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Doctora,  
SANDRA JAIMES FRANCO 
Juzgado Tercero civil del circuito de oralidad de Cúcuta 
E. S. D.  
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular (Acumulada 1)  
 
 
Demandantes:                CENTRO DE ARROCES SAS representada
legalmente por JUAN SEBASTIAN MORA DELGADO y
AGROSERVILLA.  
 
Demandado:                    JUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS, ANGELA
RUTH CRUZ CALLEJAS, ROCIO MAGALI CRUZ CALLEJAS y FABIAN
ORLANDO CRUZ CALLEJAS herederos de ORLANDO CRUZ HERRERA
(QEPD) y demás herederos indeterminados.  
 

Rad:                           54001310300320110026000. 
 

Asunto:                                          RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE
APELACIÓN CONTRA EL AUTO 5 DE OCTUBRE DEL 2023 

 
 
Por medio de la presente, acudo ante usted de manera atenta y respetuosa con el fin
de interponer y sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE
APELACIÓN promovido en contra de la decisión proferida por su despacho de fecha 5
DE OCTUBRE DEL 2023, dentro de las diligencias referenciadas, con 16 folios pdf.

Sin otro particular,

Anderson Torrado Navarro
T.P. No. 265.045 del C.S.J.
APODERADO JUDICIAL PARTE DEMANDANTE.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO!!

MARGGEL FARELLYZ GONZALEZ ESPINEL
Representante Legal
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Doctora,  

SANDRA JAIMES FRANCO 

Juzgado Tercero civil del circuito de oralidad de Cúcuta 

E. S. D.  

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular (Acumulada 1)  

 

 
Demandantes:  CENTRO DE ARROCES SAS representada legalmente por 

JUAN SEBASTIAN MORA DELGADO y AGROSERVILLA.  

 

Demandado:  JUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS, ANGELA RUTH CRUZ 

CALLEJAS, ROCIO MAGALI CRUZ CALLEJAS y FABIAN 

ORLANDO CRUZ CALLEJAS herederos de ORLANDO CRUZ 

HERRERA (QEPD) y demás herederos indeterminados.  

 

Rad:    54001310300320110026000. 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO 5 DE OCTUBRE DEL 2023 

 

 

 

ANDERSON TORRADO NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1´091.658.850 de Ocaña, y portador de la tarjeta profesional No. 265.045 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de 

la parte demandante, acudo ante usted de manera atenta y respetuosa con 

el fin de interponer y sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN promovido en contra de la decisión proferida por su despacho de 

fecha 5 DE OCTUBRE DEL 2023, dentro de las diligencias referenciadas. 

 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 

1.1. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

 

 

Antes de arribar al estudio de los fundamentos de los presentes recursos, 

deviene necesario a juicio del suscrito, rememorar el marco normativo y 

analizar la procedencia en el presente caso dicho medio de impugnación: 
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El código general del proceso en su artículo 318 indica la procedencia y 

oportunidad para interponer en debida forma el recurso de reposición 

reseñando que “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen (…)”  

 

El recurso de apelación encuentra su procedencia, en la medida que se 

ordenó dejar sin efectos la decisión proferida mediante auto de fecha 27 de 

julio del 2023, decisión notificada a través del auto que se recurre.  

 

Estos derroteros legales nos llevan a colegir que para el caso que nos ocupa 

son procedentes los presentes recursos, los cuales está siendo interpuesto de 

manera oportuna, esto es, dentro del término de su ejecutoria. 

 

 

2. CASO EN CONCRETO 

 

 

Previo a ahondar en la sustentación del presente recurso, es imperioso realizar 

un somero recuento procesal, para mayor entendimiento de las partes: 

 

- En cuanto al proceso 54001310300320110026000: 

 

1. Bonanza agropecuaria 2000 agropecuaria interpuso demanda 

ejecutiva en contra del señor Orlando Cruz Herrera, correspondiéndole 

el conocimiento al juzgado Tercero civil del circuito de Cúcuta, bajo el 

NUC 54001310300320110026000. 

2. El señor demandado fallece el día 12 de enero del 2021. 

3. El acreedor, CENTRO DE ARROCES, presentó demanda ejecutiva 

(acumulación) en contra de la sucesión y/o herederos de ORLANDO 

CRUZ. 
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4. Al presente proceso también fue acumulada la demanda ejecutiva 

interpuesta por INSUMOS AGROSERVILLA S.A.S. 

5. Mediante de auto de fecha 28 de febrero del 2022 se libró 

mandamiento de pago. 

6. La parte demandada no contestó la demanda. 

7. Surtido el trámite procesal correspondiente, se está a la espera de 

fijación de audiencia para diligencia de remate en ambos procesos 

(centro de arroces y agroservilla). 

 

- En cuanto al proceso 54001315300320210029600. (demandante María 

Ruth callejas). 

 

1. Se radicó demanda ejecutiva el día 17 de septiembre del 2021. 

2. Mediante auto de fecha 28 de octubre del 2021 se libró orden de pago. 

3. Mediante auto de fecha 11 de mayo del 2022, se ordenó la 

acumulación de este proceso al proceso con radicado 

54001310300320110026000. 

4. Surtido el trámite procesal ingresó al despacho para fijar fecha de 

audiencia inicial, fijándola para el 9 y 10 de noviembre hogaño. 

5. En cumplimiento a lo dispuesto en el ACUERDO NO. CSJNSA23-224 del 

12 de mayo de 2023, se remitió este expediente al juzgado octavo civil 

del circuito de Cúcuta. 

6. Al interior de este proceso, se profirió el auto de fecha 11 de mayo del 

2022 mediante el cual su despachó ordenó acumular estas diligencias 

al proceso radicado 2011-00260, toda vez que, se cumplían los requisitos 

establecidos en el artículo 464 del CGP. 

 

 

2.1. IMPROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN PROCESAL. 
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Delanteramente ha de señalarse que el suscrito desconocía el contenido del 

auto de fecha 11 de mayo del 2022 proferido al interior del proceso 2021-

00296, luego entonces, frente a ese desconocimiento no me era exigible 

interponer medio de impugnación alguno, máxime cuando en el expediente 

digital del proceso que nos ocupa, como puede verificarse, no obra 

constancia alguna de la decisión de acumulación procesal.  

 

Ahora bien, de acuerdo con el inciso final del artículo 148 C.G. del P., se tiene 

que la acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se encuentra 

gobernada por lo dispuesto en los artículos 463 y 464 ejusdem, 

respectivamente. 

 

El precitado canon 463 como es sabido, “es norma de índole eminentemente 

procesal que regula, en el trámite de los juicios ejecutivos, lo concerniente a la 

«acumulación de demandas»; por ende, es una disposición de orden público y de 

obligatorio cumplimiento (artículo 13 ejusdem), que no puede ser soslayada ni por el 

juez ni por los extremos adversariales que concurren al litigio”1 

 

Luego entonces, para la acumulación de procesos ejecutivos deben 

satisfacerse una serie de requisitos concretamente los que recoge el artículo 

464 del CGP: 

 

“ACUMULACIÓN DE PROCESOS EJECUTIVOS. Se podrán acumular varios 

procesos ejecutivos, si tienen un demandado común, siempre que quien pida 

la acumulación pretenda perseguir total o parcialmente los mismos bienes del 

demandado.  

 

Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas:  

 

1. Para que pueda acumularse un proceso ejecutivo quirografario a otro en 

el que se persiga exclusivamente la efectividad de la garantía real, es 

necesario que lo solicite el ejecutante con garantía real.  

 

2. La acumulación de procesos procede, aunque no se haya notificado el 

mandamiento de pago. No procederá la acumulación si en cualquiera de 

los procesos ejecutivos hubiere precluido la oportunidad señalada en el 

                                                           
1  STC6660-2019, M.P. Margarita Cabello Blanco, 28 de mayo de 2019.   
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inciso 1o del artículo precedente. En la solicitud se indicará esta 

circunstancia.  

 

3. No son acumulables procesos ejecutivos seguidos ante jueces de distintas 

especialidades.  

 

4. La solicitud, trámite y en su caso la notificación del mandamiento de pago, 

se sujetará en lo pertinente a lo dispuesto en los artículos 149 y 150. El auto 

que la decrete dispondrá el emplazamiento ordenado en el numeral 2 del 

artículo 463. De allí en adelante se aplicará en lo pertinente lo estatuido en 

los numerales 3, 4 y 5 del mismo artículo.  

 

5. Los embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados surtirán 

efectos respecto de todos los acreedores. Los créditos se pagarán de 

acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial…” 

 

 

Sumado al cumplimiento de estas exigencias, también debe tenerse en 

cuenta lo reglado en el artículo 149 del CGP: 

 

“ARTÍCULO 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas 

objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le 

remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. 

En los demás casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso 

más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de 

la práctica de medidas cautelares” negritas mías. 

 

 

Conforme a lo anteriormente manifestado se tiene que el juzgado incurrió en 

un primer yerro, pues no debió ordenar acumular el proceso 2021-00296 a las 

presentes diligencias, toda vez que, conforme a las reglas de competencia 

recogidas en el artículo inmediatamente referenciado, se tendrá como 

proceso antiguo aquel en donde se efectuó primeramente la notificación del 

mandamiento ejecutivo al demandado, situación que acaeció 

primariamente en el proceso 2021-00296, como se relaciona: 

 

- Los demandados JUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS, FABIAN ORLANDO 

CRUZ CALLEJAS, ANGELA RUTH CRUZ CALLEJAS, y ROCIO MAGALY CRUZ 

CALLEJAS, fueron notificados del mandamiento ejecutivo el día 10 de 

noviembre de 2021. 

- El demandado CARLOS ANDRES CRUZ SOLARTE, fue notificado por aviso 

a partir del 29 de noviembre de 2021. 
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- El demandado ORLANDO CRUZ SOLARTE, fue notificado por aviso a 

partir del 29 de noviembre de 2021. 

 

 

En el proceso 2011-00260 la notificación a los demandados se dio por aviso el 

día 01 de marzo del 2022, luego entonces no puede tenerse como proceso 

pretérito.  

 

Ahora bien, si se tomó como proceso antiguo el proceso inicial, siendo este el 

proceso seguido por BONANZA contra ORLANDO CRUZ, en efecto le asiste 

razón al despacho pues es este el proceso más antiguo, al que se encuentra 

acumulado no solo la demanda ejecutiva interpuesta por CENTRO DE 

ARROCES, sino también, la instaurada por AGROSERVILLA, como se refleja a 

continuación:  

 

 

 

Sin embargo, nada se dijo respecto del criterio de competencia para ordenar 

la acumulación, salvo que existía identidad de partes en el extremo 

demandado, se perseguía los mismos bienes y se trataba de procesos 

ejecutivos singulares. 

 

Obró con descuido el juzgado y de contera el demandante, pues si bien es 

cierto se ordenó la acumulación procesal, dicha orden fue “letra muerta”, 
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pues el despacho ordenó la unión digital de los procesos, sin que dicha unión 

se materializara o al menos en el proceso que nos ocupa. 

 

Su señoría, en el expediente digital de las diligencias (imagen relacionada 

previamente) no se observan las piezas procesales del proceso acumulado, 

como tampoco constancia secretarial que así lo informe, ni mucho menos el 

auto que ordenó la acumulación, razones más que suficientes para que el 

suscrito y en general las partes involucradas en este proceso desconocieran y 

más aun le fueran inoponibles las actuaciones del otro proceso, escenario que 

tampoco fue advertido por el despacho, lo que permitió que el proceso 

continuara su curso normal y de manera independiente, siendo inoponible las 

decisiones tomadas al interior de ese otro diligenciamiento en aplicación al 

principio “res inter alios iudicata”  

 

Ha de censurarse la conducta del extremo demandante al interior del proceso 

2021-00296, pues conforme al registro que obra en el portal siglo IXX, se tiene 

que elevó solicitud de acumulación procesal desde el 5 de abril del 2022, y 

por supuesto, era conocedor del auto de fecha 11 de mayo del 2022 y las 

decisiones en él adoptadas, concretamente la de acumulación procesal. 

 

En tal sentido le era exigible, velar porque en efecto, la acumulación que él 

mismo instó, aunque de manera desacertada, se materializara, sin embargo, 

no lo hizo, pues en ese proceso tampoco se realizó la acumulación si quiera 

de manera digital del expediente.  

 

Es inadmisible que el abogado de manera pasmosa, transcurridos un año y 5 

meses solicite se efectúe control de legalidad toda vez que, auscultando el 

expediente digital del proceso 2021-00260 se percató que solo este proceso 

fue enviado al juzgado octavo civil del circuito de Cúcuta y no el proceso que 

nos ocupa. En igual sentido, indica que este diligenciamiento ha sido 

impulsado por su despacho desconociendo que se encuentra en firme el auto 

que ordena la acumulación, situación que hasta ahora pone de presente. 
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Y es que justamente advierte esta situación conforme a la remisión de las 

diligencias a otro juzgado, es decir que, aun teniendo el expediente digital de 

las diligencias, no realizó seguimiento alguno de este, pues de haberlo hecho, 

meridianamente le era posible establecer que la acumulación no se había 

efectuado, pero, por el contrario, permitió que ese proceso como el que nos 

ocupa se tramitara de manera independiente.    

 

De otra parte, el deber ser del extremo demandante fue presentar demanda 

ejecutiva acumulada en el proceso ya existente, y no presentar una nueva. 

 

 

2.2. IMPROCEDENCIA DE ACUMULACIÓN ATENDIENDO A LA ETAPA ACTUAL 

DEL PROCESO. 

 

 

Recuérdese que la orden de acumulación procesal se dió el día 11 de mayo 

del 2022, fecha para la cual los procesos se encontraban en etapa previa, no 

obstante, dicha situación a la fecha varió, pues mientras el proceso 2021-00260 

está a la espera de la celebración de la audiencia inicial (convocada para los 

días 9 y 10 de noviembre del 2023,) es decir, NO TIENE SENTENCIA; en las presentes 

diligencias se está a la espera de fecha para la realización del remate, 

inclusive las demandas aquí acumuladas ya cuentan con la respectiva orden 

de seguir adelante la ejecución. 

 

Luego entonces, no es posible efectuar la acumulación procesal en esta 

estancia procesal, pues en las presentes diligencias el auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución, así como el que aprueba la liquidación del crédito 

se encuentran debidamente ejecutoriados. 

 

Uno de sus argumentos del despacho para ordenar la acumulación en ese 

entonces fue: 
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Bajo ese entendido, se insiste, ambos procesos acumulados están a la espera 

de la fijación de la fecha para diligencia de remate, luego entonces 

materializar la acumulación de los procesos en esta instancia es 

improcedente, ya que como se dijo el otro proceso, 2021-00260, no tiene 

sentencia definitiva. 

 

 

2.3. DEL CONTROL DE LEGALIDAD EFECTUADO 

 

En el libelo suscrito por el extremo demandante, se solicitó se realizara control 

de legalidad de las actuaciones del proceso 2021-00296, porque es en ese 

diligenciamiento donde se incurrió en irregularidades procesales, de manera 

que, no entiende el suscrito, porque dicho control se efectúo sobre este 

proceso, cuando la decisión objeto de control se profirió en el proceso 2021, 

sumado a ello, si se aceptara la realización de dicho control, el mismo no debe 

estar fundado en el pedimento del abogado EYDER ALONSO RODRIGUEZ en 

representación de MARIA RUTH CALLEJAS, quienes no son parte de este 

diligenciamiento.  

 

Dicho lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, el control de legalidad tiene como propósito 

«corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación». 

Negritas mías. 
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Sobre la naturaleza de esa figura, la Corte ha dicho que es eminentemente 

procesal y su finalidad es «sanear o corregir vicios en el procedimiento, y no discutir 

el sentido de las decisiones que se adopten por el juzgador dentro del juicio. Además, 

ese precepto deja claro que el control de legalidad lo es, sin perjuicio de los recursos 

extraordinarios de revisión y casación, que están sometidos a un trámite y causales 

específicos» (CSJ AC1752- 2021, 12 mayo). 

 

En este orden de ideas es claro, que si bien es cierto el legislador ha ordenado 

ejercer un control oficioso de legalidad, no lo es menos que dicho control 

debe obedecer al criterio de inmediatez2, es decir, clausurada cada etapa 

procesal, pero dicho control de legalidad de ninguna manera puede 

ejercerse sobre una decisión proferida hace año y medio, como se realizó en 

el caso que nos ocupa. 

 

Bajo esta misma egida, ha dicho la corte: 

 

“tiene que la aplicación de una excepción de estas características 

debe obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser 

así, so pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador 

jurídico puede resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de 

buena fe respecto de terceros con fundamento en las providencias 

judiciales y desconociendo con ello normas de orden público, así como 

el principio de preclusión de las etapas procesales. 3” 

  

En este orden de ideas, el control de legalidad claramente es procedente de 

manera oficiosa por parte del señor juez, o en su lugar, cuando una de las 

partes avizore la irregularidad procesal, podrá solicitar se ejerza el respectivo 

control. 

 

                                                           
2  Sentencia T-1274 de 2005, corte constitucional, “la aplicación de esa figura supone estar frente 

a una decisión manifiestamente ilegal, que represente una grave amenaza del orden 

jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo observando un término prudencial que 

permita establecer una relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene 

como propósito enmendarlo. 
3 Cfr. Sentencia T-519 de 2005 
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Pero dicha solicitud, es decir, que se realice un control de legalidad, de 

ninguna manera puede ser solicitada por la parte que conoció de dicha 

irregularidad, la consintió, y que de manera más que extemporánea solicita su 

realización, socavando el orden del proceso, soslayando la preclusión, 

seguridad y firmeza de las actuaciones. 

 

Ahora bien, como se mencionó líneas atrás, la finalidad del control de 

legalidad es sanear vicios que configuren NULIDADES u otras irregularidades, 

así de esta manera, el artículo 133 del CGP las reseñas de manera taxativa: 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 

debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 

actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 

en la forma establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no 
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se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece”. 

Negritas fuera del texto. 

 

 

Del escrito presentado por el abogado, así como de la decisión que se 

cuestiona, no se indica la finalidad del control de legalidad, si lo fue para 

corregir vicios que configuren nulidades o si se trata de otras irregularidades 

procesales. 

 

Así pues, estaríamos frente a dos factibles escenarios, frente a la configuración 

de nulidades, ha de señalarse que el hecho que no se hayan acumulado los 

procesos no da lugar a configuración de nulidad alguna, pues lo cierto es que, 

su despacho era competente para conocer de ambos procesos, de manera 

independiente y aún después de la orden de acumulación. 

 

Producto de una errada y lesiva interpretación de la norma, seria indicar que 

el despacho carece de competencia, lo cual está llamado a no prosperar, 

porque si se incurrió en alguna irregularidad lo fue en el expediente 2021-

00296, siempre y cuando se actuó después de la fecha 12 de mayo de 2023, 

fecha en que se ordenó la redistribución de procesos, y consecuencialmente 

el despacho perdió competencia respecto del proceso 2021-00296. 

 

Con la misma suerte no corrió el expediente 2011-00296, pues este no fue 

sometido al proceso de redistribución, razón por la cual la competencia sigue 

radicando en su despacho. Lo anterior corrobora que, en efecto, la 

acumulación de procesos nunca se hizo efectiva, porque de ser así, el proceso 

2021-00296 debería encontrarse en estado inactivo por acumulación 

procesal. 

 

Y es que es quimérica su configuración, cuando el numeral 1 del artículo 133 

establece que la misma se configura: “Cuando el juez actúe en el proceso después 

de declarar la falta de jurisdicción o de competencia”, brillando por su ausencia en el 

diligenciamiento dicha declaratoria, luego entonces no hay lugar a nulidad 

frente a un hecho inexistente. 
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El segundo escenario es que, con dicha omisión se configuró una irregularidad 

procesal, frente a lo cual no hay mucho que decir, pues la misma ley 

establece que si no se alegó oportunamente, la misma se saneó. 

 

Aunado a lo anterior señoría, se tiene que según se dijo, en el articulo 149 del 

CGP, la competencia la tiene el juez del proceso más antiguo en cuanto a la 

notificación del demandado; entonces este proceso ejecutivo seria el que 

debiera atraer al que se va a acumular y por ende es en este proceso donde 

debió y debe decretarse la acumulación, y no al revés señoría. 

 

Es más señoría, frente a este punto, el numeral 4) del articulo 150 ibidem, señala 

que la solicitud y tramite de la acumulación de procesos ejecutivos se 

tramitaran conforme a lo dispuesto en el artículo 149 y 150 del CGP; y este 

último canon normativo señala en su inciso tercero que “si el juez ordena la 

acumulación de procesos, se oficiara al que conozca de los otros para que 

remita los expedientes respectivos”. 

 

Su despacho no ha procedido conforme a la norma procesal señoría, el 

decreto de la acumulación en otro proceso ejecutivo, para atraerlo a este, 

resulta absolutamente contrario a la norma procesal señalada, ya que, si lo 

que se pretendía era acumular otros procesos a este, si el juez a ello accediera 

es aquí donde se debe decretar notificándonos a nosotros por estado de tal 

decisión, y en consecuencia se ordenara oficiar a los otros, y remitirlos a este 

el proceso, asi se encuentren en el mismo juzgado, a contrario sensu, si fuera 

del caso que este se pretendiera a cumular en otro, la orden de acumular 

debe venir desde el proceso al cual se pretendería acumular este; es decir 

que usted aquí no ha perdido competencia, pues acá no se ha decretado la 

acumulación procesal, y mas aun este proceso es el más antiguo en cuanto 

a notificación de la parte demandada, de tal manera que el control de 

legalidad lo debe hacer es el juez en el otro proceso y no acá, donde nada 

se ha dicho al respecto y es a este donde se pretende atraer el otro tramite.   
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Con todo lo dicho, se concluye que el control de legalidad solo derivó efectos 

nocivos para este diligenciamiento, y fíjese su señoría que usted indica que 

deja sin efectos el auto de fecha 27 de julio hogaño, pues dicha decisión fue 

posterior –a la remisión del proceso al otro juzgado-, de lo que es importante 

indicar que i) el proceso 2011-00260 no fue remitido al juzgado octavo civil del 

circuito, ii) el proceso 2011-00260 no se encuentra enlistado dentro de los 

proceso que conforme al acuerdo del CSJ debían redistribuirse, iii) cuando se 

emitió el auto que pretende dejarse sin efecto su despacho era competente 

y finalmente iv) el expediente 2021-00296 nunca se acumuló al presente 

diligenciamiento de manera que, procedía el envío individual del dossier. 

 

Bien es sabido que, un auto ejecutoriado no puede ser revocado por el juez, 

ni a petición de parte, salvo que este afectado por nulidad que no se haya 

saneado; ya que, si quien se vio afectado con lo que en él se decidió, no 

interpuso recurso, a menos que se dé una causa de nulidad que no haya sido 

saneada, la decisión cobra ejecutoria. Esta prohibición tiene asidero, de una 

parte, en el principio de legalidad que impide a las autoridades judiciales, 

actuar por fuera de los poderes y deberes que la ley les ha señalado y, de 

otra, en el carácter vinculante de las providencias judiciales.  

 

No obstante, la Corte Suprema de Justicia ha indicado por vía jurisprudencial 

una excepción a esta regla, y es que, “los autos manifiestamente ilegales no 

cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez”. 

 

Dicho criterio, por supuesto, “debe obedecer a condiciones eminentemente 

restrictivas, para que el operador jurídico no resulte modificando situaciones jurídicas 

constituidas de buena fe respecto de terceros, con fundamento en providencias 

judiciales, ni desconociendo normas de orden público como tampoco el principio de 

preclusión de las etapas procesales” 4 . Por tanto, “la aplicación de esa figura supone 

estar frente a una decisión manifiestamente ilegal, que represente una grave 

                                                           
4 T-519 de 2005 
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amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo observando 

un término prudencial que permita establecer una relación de inmediatez entre el 

supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo”5 . 

 

De conformidad a lo expuesto, se tiene que nada se dijo en cuanto a la ilicitud 

del auto proferido el día 27 de julio del 2023, que pudiera justificar la cesación 

de sus efectos, y mucho menos, el auto ilegal guarda relación de inmediatez 

con el auto que lo enmienda, pues ha transcurrido 13 meses para que su 

despacho decidiera “enmendar la ilicitud” que se recalca, es inexistente, y se 

eligiera erradamente el proceso 2011-00260 como sede de aplicación. 

 

Esta actuación inexorablemente perjudica los intereses de mis poderdantes, 

ya que retrotrae injustificadamente la actuación dejando sin efectos una 

providencia legalmente ejecutada, y además extiende unos efectos 

procesales a una acumulación que no se ha notificado y por ende inoponible 

en este proceso. 

 

Por los motivos expuestos solicito a su despacho se sirva REPONER las decisiones 

proferidas mediante el auto que se recurre, y en su lugar, se siga con el trámite 

normal del proceso 2011-00260 y se abstenga de enviar las presentes 

diligencias al proceso que se tramita en el juzgado octavo civil del circuito, en 

caso de no accederse a la solicitud, solicito se le imparta el trámite de recurso 

de APELACION, pues como si fuera una nulidad, está dejando usted sin efectos 

jurídicos una providencia ejecutoriada.  

 

 

Sin otro particular, 

 

                                                           
5 T-1274 de 2005 
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ANDERSON TORRADO NAVARRO  

CC. 1´091.658.850 de Ocaña 

TP. 265.045 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Señora 
SANDRA JAIMES FRANCO 
JUEZ TERCERO CIVIL CIRCUITO DE CÚCUTA - ORALIDAD 
E.                      S.                       D. 
 
REFERENCIA:       VERBAL - PERTENENCIA  
RADICADO:          54001-3103-0003-2019-00286-00 
ASUNTO:              RECURSO DE NULIDAD   
DEMANDANTE:    LUIS EMILIO PABON ORTEGA  

DEMANDADA:            HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL NUÑEZ
CORDOBA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 
FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA, actuando en calidad de apoderado de la parte pasiva del
presente proceso, con el mayor respeto y observando que el predio que identifica al demandante LUIS
EMILIO PABON ORTEGA, está dentro de los terrenos del predio de mayor extensión que pertenecen a
mi mandante Adolfo Núñez, presento el siguiente recurso de nulidad  conforme Núm. 8 del Art. 133 y
Núm. 5 del Art. 375 del C.G.P, debatido ya en estrados del proceso 54001-3103-0006-2007-00146-00
anexo. 
 
la solicitud de NULIDAD predicada en los artículos anteriores al despacho se realiza de la siguiente
forma: 

1. El predio de mayor extensión corresponde al folio 260-4325 numero predial 01-04-0416-0002-000,
 

2. El predio del folio 260-183330 de numero predial 01-04-0416-0001-000 proviene del englobe del
folio 260-7887 con la escritura 4028 de fecha 03-10-1995, realizo el englobe pagina sexta serial
1308095 reverso, EL PREDIO NO SE HA DESMEBRADO A MANZANAS ESTA EN UN SOLO
GLOBO DE TERRENO DE DOS FOLIOS DE MATRICULAS Y EL DE MAYOR EXTESNION
260-4325 SEGREGA AL FOLIO 260-183330, CONTENIDO AL 260-7887.  

 

 
 

 
 



8/11/23, 17:23 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdmODE2OGQ3LTBlZmQtNGUxMy05MGI0LTY4ODRlNDYzYzVlYgAQAJhDe%2B9eKkxOjIQQNk6lkw… 2/3

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estos datos presentados al despacho carecen de veracidad rayando con una falsedad procesal, ya
que el predio aun no ha sido objeto de desmembramiento y el predio 01-04-0931-0001-000, no se
encuentra activo desde el año 2014, es por tal motivo que en la web no tiene actualización a la fecha
de la demanda año 2019. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto la escritura 4028 Ibídem, habla de un englobe que incluye predios del
folio  260-7887 que no constituían calles, avenidas zonas verdes por lo tanto el folio 260-4325 con EL
NÚMERO PREDIAL DE MAYOR EXTENSION 540010104000004160002000000000 se encuentra aún
vigente con esas áreas de sesión  bajo el dominio de los dos propietarios RAFEL NUÑEZ CORDOBA
(Q.E.P.D.) DOS TERCERAS PARTES (2/3) Y ADOLFO LEON NÚÑEZ BONILLA UNA TERCERA PARTE
(1/3), EN COMUN Y PROINDIVISO, del folio matricula matriz 260-4325, que deben ser demandados
en concreto conforme la Ley lo ordena numeral 5 artículo 375 del C.G.P. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
3. Folio matricula inmobiliaria 260-4325. 
4. Predial 01-04-0416-0002-000 mayor extensión. 
5. Nulidad del proceso 54001-3103-0006-2007-00146-00 mismos hechos del predio de mayor

extensión. 
6. Certificado catastral Radicado-2022102000675184-2022, mayor extensión. 
7. Poder para actuar dentro del proceso de la referencia debidamente autenticado 

 
PETICIÓN 

 
Solicito, decretar la nulidad del presente proceso desde la admisión de la demanda e incluir
corrigiendo la demanda el predio 260-4325 mayor extensión, conforme lo normado en el artículo 375
numeral 5 del C.G.P., incluyendo a todos los propietarios señor ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA, Y
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR RAFAEL NÚÑEZ CORDOBA
(Q.E.P.D.), el primero ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA,  quien debe actuar demandado en concreto,
para ejercer el debido proceso y contestar, DEBATIR Y OPONERSE A LAS PRETENSIONES EN
EJERCICIO AL DEBIDO PROCESO Y COMO LO ORDENA LA LEY. 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA 
C. C. 13.459.814 Cúcuta 

T. P. No. 92.509 DEL C. S. de la 
540013103000320190028600 416-02 mayor extensión 231108 
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    DIOS, te bendiga.
Disculpas: La información contenida está dirigida únicamente a sus destinatarios, es estrictamente confidencial
y por lo tanto legalmente protegida. Cualquier divulgación o revelación no autorizada está prohibida, si recibió
este correo por error favor de notificar al remitente e inmediatamente elimínelo cerciorándose que no existe una
copia del mismo. Cualquier comentario o declaración hecha, no es necesariamente de klant3mack filial de
Adolfo León Núñez Bonilla megaservicios y/o megasistem.
Es de advertir, que la información y documentos enviados tienen el carácter de reservado, de

acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política articulo 15 y en la Ley 594 de 2000

articulo 27, mas aun cuando contiene información personal e intima; de tal forma que su

acceso transfiere al funcionario que la conoce, la obligación de reserva de acuerdo con el

articulo 20 de la Ley 57 de 1985, su incumplimiento acarrea las acciones Penales y

Disciplinarias señaladas en el Código Penal Ley 599 de 2000 articulo 269F y 418, el C??digo

Disciplinario Único Ley 734 de 2002, articulo 48 numeral 49 y Decreto 1066 de 2015, articulo

2.4.1.2.47 numeral 3 por lo cual, estos documentos e información no deben formar parte de

archivos a los cuales tenga acceso el Publico.

klant3mack filial de Adolfo León Núñez Bonilla Megaservicios y Megasistem, no es responsable de ninguna
recomendación, solicitud, oferta o convenio, ni información alguna acerca de transacciones, cuentas de clientes
o actividades contables, contenida en este comunicado. 
Nota: Las contestaciones a este mensaje se transmiten a través de los sistemas propiedad de klant3mack filial de
Adolfo León Núñez Bonilla Megaservicios y/o megasistem; pueden ser monitoreadas conforme a las políticas
internas. Notificaciones,  Celular: 300-6600439 / 300-2166675 Tel:Fax: Cúcuta, (607)5720257; CALLE 14 # 3 -
31 Barrio La Playa, Cúcuta, N. de S., Colombia.
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Nír, 13169995-1 Proceso Verbal Pertenencia 54-lX)l-3133-003-2019-002Efl)0

Señore
SANDRA JAIMES FRAI{CO
JUEZ rERcERo cwIL cIRcuITo pp cÚcura - oRATIDAD

D.

REFERENCIA: VERBAL.PERTENET{CIA
RADICADO: 5¡+(X)1-31O3-qrc3'2o19'q)28ó'OO
ASUI{TO: RECURSO DE ITT'LIDA'D

DEMANDANTE: LUIS EMILIO PABOI{ ORTEGA
DEMAI{DADA:HEREDERoSII{DETERUINADoSDERA¡.AEL¡tUÑEzcoRDoBA

Y DEMAS PERSONAS INDTTERM¡IYADAS

ADOLFO f,pÓ¡f ¡.ÚffEZ BOIULL/¡, Mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad'

Identifrcado con la cedula 
-J" 

"i"á"auti" 
Número 13.¡169.995 expedida en Cúcuta (N' de

S.), celutar: 3006600439 ;-";;; klant3mack@¡otmail.com obrando en mi calidad de

pJJpi.,-i" del predio ae'rrr"yo, extensión zoó-+zzS ' por medio del p-resente escrito

maniliesto al despacho qr" 
-;,;.g. 

páJe. e"peclat,alnrio ¡' sufrciente. a 
-FABIO 

BIRIQI'E

FERI¡AI1DEZ lruue, -.io-r*¿? áa"¿, Aüogado titulado y en ejercicio con Tarjeta

profesional No.92509 a"r óo"""¡" S"p"áo. deL Judicatura e ldentilicado con la cédula de

"irrá"¿"tti" 
No'13.459.814 di Cúcuta' celula¡ 313a72497 | coñeo

Fabio-fer-num@hotmail. cori 
'p*" q"t defrenda mis intereses en el proceso de la

referencia.

Deconformidadconloestablecidoeneldecreto3o6de2o2oelpresente'poderseotorga
mediantemensajea"a"t""p-.ediodelcorreoelectrónicoklant3macl@}rotmail,comy
i.-iti¿o al ábogado piero ENRIQUE FERNANDEZ NUMA a su correo

fabio_fer-num@hotmail.comcorreoelcualseencuentfaregistradoenlabasedelSirnay
el Consejo superior de la judicatura'

MiApoderadoquedaexpresamentefacultadoparaelejerciciodelpresentepoderenespecial
las de Desisti¡, 

",r*titr-,o, 
.-á",¡-ir, presentaiión peráonal a mi nombre' soücitar medidas

cautelares, presenrar ."""-oo" ieposiciOn, apeláción, queja, tutela, casación, :yljA
Renunciar y reasumir este poder, para representañne en cuanto a derecho sea necesano

para que pueda garantrz", *i" d"."lhos e intereses conforme a los términos del a¡tículo 74,

iív s-.. áel Códlgo General del Proceso de l'ey 1564 de 2ol2'

Sírvase señora Juez reconocerle personería al

I{UMA, en los términos aquí consignados'

/

Del señor Magistrado,

Poderda¡te: AcePto:

FABIO
c. c. 13. Cúcuta
T.P.rtú DEL C. S. de l8

Calte 14 # 3 - 31 Local 5 Barrio La Playa

a d olf ol e o n n u n ezb o ni tt a @o utt o o k, c o m ; kl a nt3 m a c k@h otm ai I' c o m

Telfax: rcOn SgAtSS¿

Doctor FABIO ENRIQITE FERNAIÍDEZ

t?'
BONTLLA

Celular: 300-21 66675 / 300'6600439
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 ffi
Eilst-t*

coD 20177

trtl

-r
NU

de Cúcuta, Departamento de Norte De Santander, República de Colombia, el ocho (8) de noviembre
lveintitres (2023), en la Notaría cuarta de cúcuta (4) del Círculo de Cúcuta, compareció: ADOLFO LEON

ILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 0013469995 y declaró que la firma que aparece

documento es suva v el contenido es c¡erto.

4cf521c8c6

--------Firmaautógrafa-------- 08/11/202316.26.'19

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado med¡ante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civ¡1.

Acorde a la autor¡zación del usuario, se dio tratam¡ento legal relacionado con la protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Civil.

Esta acta, que cont¡ene la siguiente información PODER.

$uu^ 
C^'0"^

RUBEN DARIO GALVIS GARCIA

Notario (4) del Círculo de Cúcuta, Departamento de Norte De Santander

Consulte este documento en https://notar¡id. nota riasegura.com.co
Número Único de Transacción: 4cf521c8c6, ogl11/202316.30 46
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Señora 

SANDRA JAIMES FRANCO 
JUEZ TERCERO CIVIL CIRCUITO DE CÚCUTA - ORALIDAD 

E. S. D. 
 

REFERENCIA:   VERBAL - PERTENENCIA  
RADICADO:  54001-3103-0003-2019-00286-00 

ASUNTO:   RECURSO DE NULIDAD   
DEMANDANTE:  LUIS EMILIO PABON ORTEGA  

DEMANDADA:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL NUÑEZ CORDOBA 
Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA, actuando en calidad de apoderado de la parte 
pasiva del presente proceso, con el mayor respeto y observando que el predio que 
identifica al demandante LUIS EMILIO PABON ORTEGA, está dentro de los terrenos del 
predio de mayor extensión que pertenecen a mi mandante Adolfo Núñez, presento el 
siguiente recurso de nulidad  conforme Núm. 8 del Art. 133 y Núm. 5 del Art. 375 del 
C.G.P, debatido ya en estrados del proceso 54001-3103-0006-2007-00146-00 anexo. 
 
la solicitud de NULIDAD predicada en los artículos anteriores al despacho se realiza de 
la siguiente forma: 

A. El predio de mayor extensión corresponde al folio 260-4325 numero predial 01-04-
0416-0002-000,  

B. El predio del folio 260-183330 de numero predial 01-04-0416-0001-000 proviene 
del englobe del folio 260-7887 con la escritura 4028 de fecha 03-10-1995, 
realizo el englobe pagina sexta serial 1308095 reverso, EL PREDIO NO SE HA 
DESMEBRADO A MANZANAS ESTA EN UN SOLO GLOBO DE TERRENO DE 

DOS FOLIOS DE MATRICULAS Y EL DE MAYOR EXTESNION 260-4325 

SEGREGA AL FOLIO 260-183330, CONTENIDO AL 260-7887.  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Estos datos presentados al despacho carecen de veracidad rayando con una falsedad 
procesal, ya que el predio aun no ha sido objeto de desmembramiento y el predio 01-
04-0931-0001-000, no se encuentra activo desde el año 2014, es por tal motivo que en 
la web no tiene actualización a la fecha de la demanda año 2019. 
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Fabio Enrique Fernández Numa 
Abogado 

Proceso Ordinario Pertenencia 54-001-3103-0003-2019-00286-00 
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Calle 11. No.3-44 c.c. Venecia Ofc.214 Tel Cel. 3138724971 CÚCUTA 
Correo electrónico fabio_fer_num@hotmail.com 

 

 

 
Por lo anteriormente expuesto la escritura 4028 Ibídem, habla de un englobe que 
incluye predios del folio  260-7887 que no constituían calles, avenidas zonas verdes 
por lo tanto el folio 260-4325 con EL NÚMERO PREDIAL DE MAYOR EXTENSION 

540010104000004160002000000000 se encuentra aún vigente con esas áreas de 
sesión  bajo el dominio de los dos propietarios RAFEL NUÑEZ CORDOBA (Q.E.P.D.) 
DOS TERCERAS PARTES (2/3) Y ADOLFO LEON NÚÑEZ BONILLA UNA TERCERA 
PARTE (1/3), EN COMUN Y PROINDIVISO, del folio matricula matriz 260-4325, que 
deben ser demandados en concreto conforme la Ley lo ordena numeral 5 artículo 375 
del C.G.P. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
1. Folio matricula inmobiliaria 260-4325. 
2. Predial 01-04-0416-0002-000 mayor extensión. 
3. Nulidad del proceso 54001-3103-0006-2007-00146-00 mismos hechos del 

predio de mayor extensión. 

4. Certificado catastral Radicado-2022102000675184-2022, mayor extensión. 
5. Poder para actuar dentro del proceso de la referencia debidamente autenticado 

 
PETICIÓN 

 
Solicito, decretar la nulidad del presente proceso desde la admisión de la demanda e 
incluir corrigiendo la demanda el predio 260-4325 mayor extensión, conforme lo 
normado en el artículo 375 numeral 5 del C.G.P., incluyendo a todos los propietarios 
señor ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA, Y HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR RAFAEL NÚÑEZ CORDOBA (Q.E.P.D.), el primero 
ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA,  quien debe actuar demandado en concreto, para 
ejercer el debido proceso y contestar, DEBATIR Y OPONERSE A LAS PRETENSIONES 
EN EJERCICIO AL DEBIDO PROCESO Y COMO LO ORDENA LA LEY. 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA 

C. C. 13.459.814 Cúcuta 
T. P. No. 92.509 DEL C. S. de la 

540013103000320190028600 416-02 mayor extensión 231108 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 260 - CUCUTA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: SAN JOSE DE CUCUTA  VEREDA:  CUCUTA

FECHA APERTURA: 05-02-1979  RADICACIÓN: 79-000848  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 31-01-1979

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO PROPIO ALINDERADO ASI: PARTIENDO DE UN PUNTO SITUADO EN LA PARTE NORTE DE LA ANTIGUA CARRETERA AL

PUERTO LOS CACHOS, DONDE HAY UN MOJON DE HIERRO COLOCADO A 309.00 MTS. DE LA CARRETERA DE LA FINCA EL CORRAL DE PIEDRA, SE

SIGUE HACIA EL NORTE POR TODA LA LINEA DIVISORIA  CON LA FINCA EL CORRAL DE PIEDRA O SEA CON EL LOTE DE TERRENO COMPRADO

POR ENRIQUE GARCIA LOZADA A ESTEBAN NAVA OLARTE EN UNA DISTANCIA DE 200.00 MTS. HACIA EL NORTE HASTA ENCONTRAR EL TERRENO

DE LUIS VARGAS LARA, DE AQUI SE SIGUE EN LINEA RECTA HACIA EL OCCIDENTE, HASTA ENCONTRAR LA CERCA DE ALAMBRE QUE DELIMITA

LAS PROPIEDADES DE AVIANCA, LA CUAL ARRANCA HACIA EL SUR DE LA CASETA DEL AERODROMO DE AVIANCA SE SIGUE POR TODA LA

CERCA DE ALAMBRE EN DIRECCION SUR OESTE HASTA PONERSE EN FRENTE DE UN PUNTO SITUADO HACIA EL ORIENTE EN EL LINDERO CON

ENRIQUE GARCIA LOZADA A 200 MTS. AL SUR, DE LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA DE PTO DE LOS CHACOS EN FRENTE CARRETERA

AL MEDIO MOJON DE HIERRO QUE SE TOMO COMO PUNTO DE PARTIDA SE CRUZA EN DIRECCION AL ORIENTDE EN LINEA RECTA HASTA

ENCONTRAR EL MISMO PUNTO PRECITADO Y SE SIGUE DE ESTE PUNTO HACIA EL NORTE POR TODO EL LINDRO CON EL PREDIO DE ENRIQUE

GARCIA LOZADA A 200 MTS. AL SUR, DE LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA DE PTO LOS CACHOS EN FRENTE CARRETERA AL MEDIO

DEL MOJON DE HIERRO QUE SE TOMO COMO PUNTO DE PARTIDA SE CRUZA EN DIRECCION AL ORIENTE EN LINEA RECTA HASTA ENCONTRAR

EL MISMO PUNTO PRECITADO Y SE SIGUE  DE ESTE PUNTO HACIA EL NORTE POR TODO EL LINDERO CON EL PREDIO DE ENRIQUE GARCIA

LOZADA HASTA LLEGAR AL MOJON DE HIERRO QUE SE TOMO COMO PUNTO DE PARTIDA. ALINDERADO ASI: NORTE, CON TERRENOS DE

ENRIQUE GARCIA LOZADA. SUR, CON TERRENOS DE JUAN E. RIOS PEDRO RAFAEL SALAS LUENGO Y ESTEBAN NAVA OLARTE. OCCIDENTE, CON

CERCA DE ALAMBRE DE AVIANCA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) SIN DIRECCION INMEDIACIONES AEROPUERTO CAMILO DAZA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   260 - 10651
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-05-1949 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 427 DEL 30-03-1949  NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $1,700 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: NAVA OLARTE ESTEBAN  CC# 1164361     

A: GANDOLFO EUGENIO  CC# 6606 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 05-12-1952 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1455 DEL 10-11-1952  NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $150 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALAS PEDRO RAFAEL  CC# 587021     
A: GANDOLFO EUGENIO  CC# 6606 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-03-1977 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 285 DEL 25-02-1977  NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $225,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA 1/3 PARTE 2/3 PTES. DERECHOS Y ACCIONES  GALDOLFO EUGENIO (CAUSANTE)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GAANDOLFO SOSA RAFAEL DARIO  CC# 129735     
DE: GANDOLFO DE VILLAMIZAR ADRIANA  CC# 27576331     
DE: GANDOLFO SOSA ANTONIO  CC# 13440169     
DE: GANDOLFO SOSA JORGE ENRIQUE  CC# 1910148     
A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932 X    
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL  CC# 5387358 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 02-08-1977 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1155 DEL 22-07-1977  NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $450,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA DERECH. ACC. 1/3 PARTE 2/3 PARTES  GALDOLFO EUGENIO (CAUSANTE)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GABDOLFO AURA MARIA  CC# 20222068     
DE: GANDOLFO BLANCA VICTORIA  CC# 20200467     
DE: GANDOLFO LUIS UBALDO  CC# 2906556     
A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932 X    
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL  CC# 5387358 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 31-01-1979 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SIN DEL 12-12-1978  JUZG.1.C.CTO. DE CUCUTA VALOR ACTO: $400,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231107123684936903 Nro Matrícula: 260-4325
Pagina 3 TURNO: 2023-260-1-134128

Impreso el 7 de Noviembre de 2023 a las 10:24:12 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: ESPINA VDA. DE GANDOLFO BLANCA      

DE: GALDOLFO CORTES ANTONIO EUGENIO      

A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932 X    

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL  CC# 5387358 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 19-06-1979 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1348 DEL 18-06-1979  NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUIDACION COMUNIDAD Y DIVISION MATERIAL, EN MAYOR EXTENSION. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932     
DE: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL  CC# 5387358     
A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-06-1979 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1348 DEL 18-06-1979  NOTARIA 2 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUIDACION COMUNIDAD Y DIVISION MATERIAL EN MAYOR EXTENSION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932     
DE: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL  CC# 5387358     
A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL  CC# 5387358 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 16-04-1982 Radicación: 82-5247

Doc: ESCRITURA 472 DEL 16-04-1982  NOTARIA 4 DE CUCUTA VALOR ACTO: $2,464,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 5 HECTAREAS 4.752 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932     
DE: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL  CC# 5387358     
A: FONDO AERONAUTICO NACIONAL   X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 20-11-2009 Radicación: 2009-260-6-31530

Doc: SENTENCIA SIN NUMERO DEL 11-07-2008 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SAN JOSE DE CUCUTA

VALOR ACTO: $100,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION ADICION   A LA SUCESION Y PARTICION  .-CUOTA PARTE 1/3 .-CON

FUNDAMENTO EN LA SENTENCIA .-IRA CU-134684 DE 06-08-2008 .-24595 DE 04-11-2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932     
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A: NUÑEZ BONILLA ADOLFO LEON  CC# 13469995 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 20-11-2009 Radicación: 2009-260-6-31531

Doc: SENTENCIA SIN DEL 24-08-2009 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SAN JOSE DE CUCUTA

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0902 ACTUALIZACION AREA Y MATRICULA INMOBILIARIA .CORRECTA CON FUNDAMENTO EN LA SENTENCIA .-SE

PROTOCOLIZA RESOLUCION 54-001-0340-2009 .Y CERTIFICADO 3 005972.- CATASTRAL PROCESO RAD.2006-00039-00 ADICION A LA SUCESION DEL

CAUSANTE RAFAEL NUÑEZ AMAYA .- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 20-05-2013 Radicación: 2013-260-6-11576

Doc: OFICIO 2151 DEL 15-05-2013 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA REF; VERBAL ESPECIAL.- RADICADO 54-001-40-03-009-

2013-00029-00.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BETANCUR MALDONADO ALBA LUZ      
DE: PINEDA VELOZA JULIO ANIBAL      
A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL      
A: NUÑEZ BONILLA ADOLFO LEON      
A: Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 16-08-2013 Radicación: 2013-260-6-19527

Doc: OFICIO 2399 DEL 09-08-2013 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DE CUCUTA

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA EJECUTIVO RADICADO 540013103001-2013-0190-00.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZUÑIGA DE VILLAMIZAR ANGELA MAGDALENA  CC# 20224670     
A: NUÑEZ BONILLA ADOLFO LEON  CC# 13469995     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 30-12-2016 Radicación: 2016-260-6-31290

Doc: RESOLUCION 1881 DEL 29-12-2006 ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA DE SAN JOSE DE CUCUTA

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION COMUNICADO MEDIANTE OFICIO: 2602016ER07861 DEL 28/11/2016 ZONA DE INFLUENCIA

DEMARCADA POR ESTUDIO DE FACTIBILIDAD, EFECTUADO PARA EJECUCION DEL MEGA PROYECTO DE INTERES PUBLICO ESTE Y OTRO COPIA

SE ARCHIVA 260-23 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA       
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 03-05-2019 Radicación: 2019-260-6-10896

Doc: OFICIO 5013 DEL 18-12-2018 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA OFICIO 2151 DEL

15/5/2013 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA- RADICADO 54-001-40-03-009-2013-00029-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BETANCUR MALDONADO ALBA LUZ  CC# 32770345     
DE: PINEDA VELOZA JULIO ANIBAL  CC# 7214091     
A: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS       
A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL  CC# 5383932     
A: NUÑEZ BONILLA ADOLFO LEON  CC# 13469995     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 07-05-2019 Radicación: 2019-260-6-11224

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 001 DEL 12-01-2018 FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA DE SAN

JOSE DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION INSCRIPCIÓN DE GRAVAMEN DE CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN -DECRETO 1394 DE 1970

ART.59 Y SIGUIENTES -RESOLUCION N°001 DE FECHA 12/01/2018. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA-CUCUTA FUTURA   
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

 -> 42918

1 -> 7887

1 -> 7882
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 17-12-2009

CONFORME ESC.138 DE 18/6/1979 NOTARIA 2 DE CUCUTA, SE CORRIGE NATURALEZA JURIDICA, " ADJUDICACION LIQUIDACION COMUNIDAD Y

DIVISION MATERIAL EN MAYOR EXTENSION", VALE. ART.35 DCTO.1250/70

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 17-12-2009

CONFORME ESC.138 DE 18/6/1979 NOTARIA 2 DE CUCUTA, SE CORRIGE NATURALEZA JURIDICA, " ADJUDICACION LIQUIDACION COMUNIDAD Y
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DIVISION MATERIAL EN MAYOR EXTENSION", VALE. ART.35 DCTO.1250/70

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 17-12-2009

CONFORME ESC.472 DE 16/4/1982 NOTARIA 4 DE CUCUTA, SE ADICIONA EN COMENTARIO PARCIAL 5 HECTAREAS 4.752 M2. VALE. ART.35

DCTO.1250/70

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: 98-0053 Fecha: 19-01-1998

POR NO CORRESPONDER A ESTA MATRICULA SE SUPRIMEN LAS MATRICULAS 151477 Y 168500, VALE. ART.35 DECRETO 1250/70.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 2 Radicación: 2010-260-3-58 Fecha: 03-02-2010

SE CORRIGE LA SALVEDAD DE LA ANOTACION 6 Y 7 EN CUANTO AL NUMERO DE ESCRITURA ES 1348 DE 18/6/1979 NOTARIA 2 DE CUCUTA, VALE.

ART.35 DCTO.1250/70
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-260-1-134128            FECHA: 07-11-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARTHA ELIANA PEREZ TORRENEGRA
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CERTIFICADO CATASTRAL MUNICIPAL 
 

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No.02 del 2000,  
Ley 962 de 2005 (Anti trámites), artículo 6, parágrafo 3.   

 
 

RADICADO-2022102000675184-2022 
FECHA DE EXPEDICION 25-11-2022 
FACTURA 789389 

 
La Subsecretaria de GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO CERTIFICA QUE: ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA, RAFAEL NUÑEZ 
CORDOBA identificado con el tipo de documento CC-Cédula de Ciudadanía, CC-Cédula de Ciudadanía, número de identificación 
13469995, 5387358 se encuentra inscrito en la base de datos catastrales del municipio, con los siguientes predios. 
 

 
 

 

INFORMACION JURIDICA 

PROPIETARIO (S). NOMBRE DEL PROPIETARIO (S). TIPO DE DOCUMENTO NUMERO DE DOCUMENTO 

1 ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA CC-Cédula de Ciudadanía 13469995 

2 RAFAEL NUÑEZ CORDOBA CC-Cédula de Ciudadanía 5387358 

TOTAL DE PROPIETARIOS: 2 

 
El presente certificado se expide a solicitud del INTERESADO, 

 

 

 

 
 
 

VANESSA ESTHER ACOSTA AYOLA 

Subsecretario de Despacho  

Subsecretaria de Gestión Catastral Multipropósito 

 
NOTA:  
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.  
De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación 
se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.  
Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho 
a la propiedad o posesión del predio.  
La veracidad del presente documento puede ser constatada en el correo electrónico subsec.catastro@cucuta.gov.co, con el número del certificado catastral, fecha y número de la factura.

Tramitado y Elaborado por: Jhon Alexander Monroy – Profesional Universitario  

INFORMACION FISICA 

DEPARTAMENTO:                54-NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO:                           001-SAN JOSE DE CUCUTA 

UBICACIÓN:                          URBANO 

No. PREDIAL ANTERIOR:    54001010404160002000 

No. PREDIAL:                        540010104000004160002000000000 

DIRECCION:                          VIAS Y ANDENES 

BARRIO:                                BR OLGA TERESA 

MATRICULA:                         260-4325 

AREA TERRENO:                  178733M2 

AREA CONSTRUIDA:            0M2 

INFORMACION ECONOMICA 

 

 

AVALUO: $22387779000 

 

 



MUNICIPIO SAN JOSE DE CUCUTA - ALCALDIA

SUBSECRETARÍA DE RENTAS E IMPUESTOS LEY 1995 / 2019

890501434-2

CALLE 11 #5 - 49 CENTRO  Teléfono 607-5960140

Fecha de emisión: 07/11/2023 Fecha Vencimiento: 07/11/2023 Recibo No. 00830249

Cédula Catastral Nacional: 01-04-00-00-0416-0002-0-00-00-0000 Documento: 13469995 Estrato: 1 Área Construida M2: 0.00

Cédula Catastral Municipal: 01-04-0416-0002-000 Avalúo: 23,352,692,000.00 Destino: USO PUBLICO Área Terreno Hectáreas:

Área Terreno M2:

0.00

0.00Propietario: ADOLFO LEON NUNEZ BONILLA Período: 2012 - 2023 Clasificación: URBANO

Fiduciaria: No Aplica Dirección:

VIGENCIA
AVALUO

CATASTRAL
TARIFA
(x1000)

IMPUESTO PREDIAL CORPONOR VALORIZACION RES 1881/2006 VALORIZACION RES 001/2018

CAPITAL INTERESES CAPITAL INTERESES CAPITAL INTERESES CAPITAL INTERESES
SUBTOTAL VIGENCIA

2023 23,352,692,000 0.00 233,526,900 0 35,029,000 0 0 0 0 0 268,555,900

2022 22,387,779,000 0.00 223,877,800 80,486,900 33,581,700 12,073,100 0 0 0 0 350,019,500

2021 21,735,708,000 10.00 217,357,100 144,063,400 32,603,600 21,609,500 0 0 0 0 415,633,600

2020 21,102,629,000 10.00 211,026,300 190,367,800 31,653,900 28,555,100 0 0 0 0 461,603,100

2019 20,487,989,000 10.00 204,879,900 223,994,400 30,732,000 33,599,200 0 0 0 0 493,205,500

2018 19,891,251,000 10.00 198,912,500 270,967,800 29,836,900 40,645,200 0 0 0 0 540,362,400

2017 19,311,894,000 10.00 193,118,900 317,607,400 28,967,800 47,641,100 0 0 0 0 587,335,200

2016 18,749,412,000 10.00 187,494,100 367,201,800 28,124,100 55,080,200 33,910,500 66,412,700 0 0 738,223,400

2015 18,203,313,000 10.00 182,033,100 413,542,100 27,305,000 62,031,400 33,910,500 77,037,700 0 0 795,859,800

2014 17,673,119,000 10.00 176,731,200 452,647,700 26,509,700 67,897,200 33,910,500 86,852,300 0 0 844,548,600

2013 17,158,368,000 10.00 141,062,800 402,441,000 13,224,400 37,728,200 33,691,400 96,118,900 0 0 724,266,700

<=2012 0 0.00 70,452,100 222,600,200 6,601,700 20,858,700 33,836,200 106,908,700 0 0 461,257,600

SubTotales 2,240,472,700 3,085,920,500 324,169,800 427,718,900 169,259,100 433,330,300 0 0 6,680,871,300

(415)7709998016538(8020)010000830249(3900)006680871300(96)20231107

SON: SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRECIENTOS  PESOS IMPUESTO PREDIAL 2,240,472,700

CORPONOR 324,169,800

VALORIZACION RES 1881/2006 169,259,100

VALORIZACION RES 001/2018 0

Total Intereses 3,946,969,700

Total Descuentos 0

(-) Dcto Intereses (-) Dcto Pronto Pago (-) Dcto Capital

0 0 0

TOTAL A PAGAR 6,680,871,300
BANCOS AUTORIZADOS: DAVIVIENDA, BBVA, BOGOTA, OCCIDENTE, SUDAMERIS.

SEÑ0R CAJERO: PAGOS EN CHEQUE DE GERENCIA UNICAMENTE A NOMBRE DE BBVA FIDUCIARIA SA NIT 860048608-5

PAGO ELECTRONICO: https://oficinavirtualcucuta.tns.net.co/

13469995 - ADOLFO LEON NUNEZ BONILLAPropietario:01-04-00-00-0416-0002-0-00-00-0000Ficha:
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54001-3103-0003-2019-00286-00 ASUNTO: ENVIO PRUEBAS ESCRITURAS SENTENCIA
260-4325

ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA <klant3mack@hotmail.com>
Jue 09/11/2023 8:01
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; alejocorman@gmail.com
<alejocorman@gmail.com>; abogadovillegasminero@gmail.com <abogadovillegasminero@gmail.com>; 
fabio_fer_num@hotmail.com <fabio_fer_num@hotmail.com>; Adolfo Leon Nuñez Bonilla
<adolfoleon_nunezbonilla@outlook.com> 

5 archivos adjuntos (27 MB)
01_04_0416_0002_000_CARTA_CATASTRAL_FACT.pdf;
540013103000320190028600_FEFN_ALNB_ESCRITURAS_SENTENCIA_PRUEBAS_231109.pdf;
ESC_990_NT1_10_04_1979_OF_09186_PLANO_partricion_material_sin_repartir.pdf;
ESC_1348_18061979_NT_Segunda_18051988.pdf; SENT_J_3_Fam_Rad_0039_06_ASRNA_260_4325.pdf;

Señora 
SANDRA JAIMES FRANCO 
JUEZ TERCERO CIVIL CIRCUITO DE CÚCUTA - ORALIDAD 
E.                      S.                       D. 
 
REFERENCIA:       VERBAL - PERTENENCIA  
RADICADO:          54001-3103-0003-2019-00286-00 
ASUNTO:              ENVIO PRUEBAS ESCRITURAS SENTENCIA 260-4325  
DEMANDANTE:    LUIS EMILIO PABON ORTEGA  

DEMANDADA:            HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL
NUÑEZ CORDOBA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 
FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA, actuando en calidad de apoderado de la parte
pasiva del presente proceso, con el mayor respeto y observando que por error involuntario
se quedaron las escrituras, la sentencia del folio 260-4325 y sentencia del Juzgado Tercero
de Familia 00039-2006,   escrituras 1348, 990   y 4028 completa con el plano que da
cuenta de un solo globo de terreno sin desmembrar en manzanas o predios separados me
permito adjuntar al recurso de nulidad los enunciados . 
 
 
SENT_J_3_Fam_Rad_0039_06_ASRNA_260_4325 
01_04_0416_0002_000_CARTA_CATASTRAL_FACT 
ESC_990_NT1_10_04_1979_OF_09186_PLANO_partricion_material_sin_repartir 
ESC_1348_18061979_NT_Segunda_18051988 
ESCRITURA_4028_03_10_1995_NT_2_COMPLETA_PLANO 
 

 
 

PETICIÓN 
 

Solicito, tener en cuenta los documentos enviados con el presente memorial. 
 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA 
C. C. 13.459.814 Cúcuta 

T. P. No. 92.509 DEL C. S. de la 
540013103000320190028600 416-02 mayor extensión 231109 
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    DIOS, te bendiga.
Disculpas: La información contenida está dirigida únicamente a sus destinatarios, es estrictamente
confidencial y por lo tanto legalmente protegida. Cualquier divulgación o revelación no autorizada
está prohibida, si recibió este correo por error favor de notificar al remitente e
inmediatamente elimínelo cerciorándose que no existe una copia del mismo. Cualquier comentario
o declaración hecha, no es necesariamente de klant3mack filial de Adolfo León Núñez Bonilla
megaservicios y/o megasistem.
Es de advertir, que la información y documentos enviados tienen el carácter de

reservado, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política articulo 15 y en

la Ley 594 de 2000 articulo 27, mas aun cuando contiene información personal e

intima; de tal forma que su acceso transfiere al funcionario que la conoce, la

obligación de reserva de acuerdo con el articulo 20 de la Ley 57 de 1985, su

incumplimiento acarrea las acciones Penales y Disciplinarias señaladas en el Código

Penal Ley 599 de 2000 articulo 269F y 418, el C??digo Disciplinario Único Ley 734 de

2002, articulo 48 numeral 49 y Decreto 1066 de 2015, articulo 2.4.1.2.47 numeral 3

por lo cual, estos documentos e información no deben formar parte de archivos a los

cuales tenga acceso el Publico.

klant3mack filial de Adolfo León Núñez Bonilla Megaservicios y Megasistem, no es responsable de
ninguna recomendación, solicitud, oferta o convenio, ni información alguna acerca de transacciones,
cuentas de clientes o actividades contables, contenida en este comunicado. 
Nota: Las contestaciones a este mensaje se transmiten a través de los sistemas propiedad de
klant3mack filial de Adolfo León Núñez Bonilla Megaservicios y/o megasistem; pueden ser
monitoreadas conforme a las políticas internas. Notificaciones,  Celular: 300-6600439 / 300-2166675
Tel:Fax: Cúcuta, (607)5720257; CALLE 14 # 3 - 31 Barrio La Playa, Cúcuta, N. de S., Colombia.



Fabio Enrique Fernández Numa 
Abogado 
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Señora 

SANDRA JAIMES FRANCO 
JUEZ TERCERO CIVIL CIRCUITO DE CÚCUTA - ORALIDAD 

E. S. D. 
 

REFERENCIA:   VERBAL - PERTENENCIA  
RADICADO:  54001-3103-0003-2019-00286-00 

ASUNTO:   ENVIO PRUEBAS ESCRITURAS SENTENCIA 260-4325   
DEMANDANTE:  LUIS EMILIO PABON ORTEGA  

DEMANDADA:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL NUÑEZ CORDOBA 
Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA, actuando en calidad de apoderado de la parte 
pasiva del presente proceso, con el mayor respeto y observando que por error 
involuntario se quedaron las escrituras, la sentencia del folio 260-4325 y sentencia del 
Juzgado Tercero de Familia 00039-2006,  escrituras 1348, 990  y 4028 completa con 
el plano que da cuenta de un solo globo de terreno sin desmembrar en manzanas o 
predios separados me permito adjuntar al recurso de nulidad los enunciados . 
 
 
SENT_J_3_Fam_Rad_0039_06_ASRNA_260_4325 
01_04_0416_0002_000_CARTA_CATASTRAL_FACT 
ESC_990_NT1_10_04_1979_OF_09186_PLANO_partricion_material_sin_repartir 
ESC_1348_18061979_NT_Segunda_18051988 
ESCRITURA_4028_03_10_1995_NT_2_COMPLETA_PLANO 
 

 

 
PETICIÓN 

 
Solicito, tener en cuenta los documentos enviados con el presente memorial. 
 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA 
C. C. 13.459.814 Cúcuta 

T. P. No. 92.509 DEL C. S. de la 
540013103000320190028600 416-02 mayor extensión 231109 

mailto:fabio_fer_num@hotmail.com
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CIRCULO REGISTRAL: 260 CUCUTA 	DEPTO: NORTE DE SANTANDER 	MUNICIPIO: CUCUTA 	VEREDA: CUCUTA 

FECHA APERTURA: 51211979 	RADICACIÓN: 79-000848 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE 31/111979 

COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

UN LOTE DE TERRENO PROPIO ALINDERADC ASI PARTIENDO DE UN PUNTO SITUADO EN LA PARTE NORTE DE LA ANTIGUA 

CARRETERA AL PUERTO LOS CACHOS, DON' -lAY UN MOJON DE HIERRO COLOCADO A 309.00 MTS. DE LA CARRETERA DE LA 

FINCA EL CORRAL DE PIEDRA, SE SIGUE HA ! EL NORTE POR TODA LA LINEA DIVISORIA CON LA FINCA EL CORRAL DE 

PIEDRA O SEA CON EL LOTE DE TERRENO CLVRADO POR ENRIQUE GARCIA LOZADAA ESTEBAN NAVA OLARTE EN UNA DISTANCIA 

DE 200.00 MTS. HACIA EL NORTE HASTA ENCONTRAR EL TERRENO DE LUIS VARGAS LARA. DE AQUI SE SIGUE EN LINEA RECTA 

HACIA EL OCCIDENTE, HASTA ENCONTRAR LA CERCA DE ALAMBRE QUE DELIMITA LAS PROPIEDADES DE AVIANCA, LA CUAL 

ARRANCA HACIA EL SUR DE LA CASETA DEL ,:.EODROMO DE AVIANCA SE SIGUE POR TODA LA CERCA DE ALAMBRE EN DIRECCION 

SUR OESTE HASTA PONERSE EN FRENTE D 7  'UN PUNTO SITUADO HACIA EL ORIENTE EN EL LINDERO CON ENRIQUE GARCIA LOZADA 

A 200 MTS. AL  SUR, DE LA MARGEN IZQUIERr A DE LA CARRETERA DE PTO DE LOS CHACOS EN FRENTE CARRETERA AL MEDIO 

MOJON DE HIERRO QUE SE TOMO COMO PL ) DE PARTIDA SE CRUZA EN DIRECCION AL ORIENTDE EN LINEA RECTA HASTA 

ENCONTRAR EL MISMO PUNTO PRECITADO 	SIGUE DE ESTE PUNTO HACIA EL NORTE POR TODO EL LINDRO CON EL PREDIO DE 

ENRIQUE GARCIA LOZADA A 200 MTS. AL  SU" LE LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA DE PTO LOS CACHOS EN FRENTE 

CARRETERA AL MEDIO DEL MOJON DE HIERPn QUE SE TOMO COMO PUNTO DE PARTIDA SE CRUZA EN DIRECCION AL ORIENTE EN 

LINEA RECTA HASTA ENCONTRAR EL MISMC r NTO PRECITADO Y SE SIGUE DE ESTE PUNTO HACIA EL NORTE POR TODO EL 

LINDERO CON EL PREDIO DE ENRIQUE GAR'A LOZADA HASTA LLEGAR AL MOJON DE HIERRO QUE SE TOMO COMO PUNTO DE 

PARTIDA. ALINDERADO A5I: NORTE, CON TERRENOS DE ENRIQUE GARCIA LOZADA. SUR. CON TERRENOS DE JUAN E. RIOS PEDRO 

RAFAEL SALAS LUENGO Y ESTEBAN NAVA OLARTE. OCCIDENTE, CON CERCA DE ALAMBRE DE AVIANCA. 

COMPLEMENTACIÓN: 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URE ANO 

1) SIN DIRECCION INMEDIACIONES AEROPUERTO CAMILO DAZA 

MATRiCULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otrcs) 

260-10651 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 141511949 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 427 	DEL: 301311949 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 1.700 

ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION . 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: NAVA OLARTE ESTEBAN 	CC# 1164361 

A: GANDOLFO EUGENIO 	CC', 6606 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 511211952 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 1455 	DEL: 10/11/1952 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 15 

ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: SALAS PEDRO RAFAEL 	CC# 587021 

A: GANDOLFO EUGENIO 	CC# 6606 	X 
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ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 31311977 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 285 	DEL: 25/2/1977 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: $225.000 
ESPECIFICACION: 	FALSA TRADICION : 610 COMPRAVENTA 113 PARTE 213 PTES. DERECHOS Y ACCIONES 
GALDOLFO EUGENIO (CAUSANTE) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, -Titular de dominio incompleto) 
DE: GAANDOLFO SOSA RAFAEL DARlO 	CC# 129735 
DE: GANDOLFO DE VILLAMIZAR ADRIANA 	CC# 27576331 

DE: GANDOLFO SOSA JORGE ENRIQUE 	CC# 1910148 
DE GANDOLFO SOSA ANTONIO 	CC# 13440169 

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 	X 
A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 21811977 	Radicación SN 
DOC: ESCRITURA 1155 	DEL: 22!7/1977 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: $450.000 
ESPECIFIÇACION: 	MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA DERECH. ACC. 113 PARTE 213 PARTES GALDOLFO 
EUGENIO (CAUSANTE) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho re,i .1I dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: GABDOLFO AURA MARIA 	CC# 20222068 
DE: GANDOLFO BLANCA VICTORIA 	CC# 20200467 

DE: GANDOLFO LUIS UBALDO 	CC# 2906556 

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 	X 

A: NUÑEZAMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 5 	Fecha 311111979 	Radicación SN 
DOC: SENTENCIA SIN 	DEL: 1211211978 	JUZG.1 .C.CTO. DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 400.000 
ESPECIFICACION: 	MODO DEADQUISICION : 150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESPINA VDA. DE GANDOLFO BLANCA 

DE: GALDOLFO CORTES ANTONIO EUGENIO 

A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 	X 

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 6 	Fecha 191611979 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 1348 	DEL: 181611979 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S O 
ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 106 ADJUDICACION - LIQUIDACION COMUNIDAD Y DIVISION 

MATERIAL, EN MAYOR EXTENSION. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, -Titular de dominio incompleto) 
DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 

DE: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 

A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 7 	Fecha 191611979 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 1348 	DEL: 181611979 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S O 
ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 106 ADJUDICACION - LIQUIDACION COMUNIDAD Y DIVIS!ON 
MATERIAL EN MAYOR EXTENSTON 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 
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DE: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 8 	Fecha 161411982 	Radicación 82-5247 

DOC: ESCRITURA 472 	DEL: 161411982 	NOTARIA 4 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 2.464.000 

ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA -  PARCIAL 5 HECTAREAS 4.752 M2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC', 5383932 
DE NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 

A: FONDO AERONAUTICO NACIONAL 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 9 	Fecha 2011112009 	Radicación 2009-260-6-31530 

DOC: SENTENCIA SIN NUMERO 	DEL: 111712008 	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 100.000.000 

ESPECIEICACION: 	MODO DE ADQUISICION 	0109 ADJUDICACION EN SUCESION - ADICION A LA SUCESION Y 

PARTICION -CUOTA PARTE 113.-CON FUNDAMENTO EN LA SENTENCIA.-IRA CU-134684 DE 06-08-2008.-24595 DE 

04-11-2009 

PE.SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de ,ionlinio incompleto) 

DE. NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5363932 

A: NUÑEZ BONILLA ADOLFO LEON 	CC# 13469995 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 10 	Fecha 2011112009 	Radicación 2009-260-6-31531 

DOC: SENTENCIA SIN 	DEL: 241812009 	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S O 

ESPECIFICACION: 	OTRO : 0902 ACTUALIZACION AREA - Y MATRICULA INMOBILIARIA CORRECTA CON 

FUNDAMENTO EN LA SENTENCIA.-SE PROTOCOLIZA RESOLUCION 54-001-0340-2009.Y CERTIFICADO 3 005972.- CATASTRAL 

PROCESO RAD.2006-00039-00 ADICION A LA SUCESION DEL CAUSANTE RAFAEL NUÑEZ AMAYA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

1->260-7882 SIN DIRECC ION URBANIZACION OLGA TERESA. INMEDIACIONES AEROPUERTO CAMILO DAZA 

1->260-7857 SIN DIRECCION URB. OLGA TERESA.-¡ NME DIAC ION ES AEROPUERTO CAMILO DAZA. 

->260-42915 SIN DIRECC ION AEROPUERTO CAMILO DAZA PARTE SURORIENTAL 02 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 1 No. corrección: 1 Radicación: 98-0053 Fecha: 191111998 

POR NO CORRESPONDER A ESTA MATRICULASE SUPRIMEN LAS MATRICULAS 151477 Y 168500. VALE. ART.35 DECRETO 1250/70. 

Anotación Nro: 6 No. corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 1711212009 

CONFORME ESC.138 DE 181611979 NOTARIA 2 DE CUCUTA, SE CORRIGE NATURALEZA JURIDICA, "ADJUDICACION LIQUIDACION 

COMUNIDAD Y DIVISION MATERIAL EN MAYOR EXTENSION", VALE. ART.35 DCTO.1250/70 

Anotación Nro: 6 No. corrección: 2 Radicación: 2010-260-3-58 Fecha: 31212010 

SE CORRIGE LA SALVEDAD DE LA ANOTACION 6 Y 7 EN CUANTO AL NUMERO DE ESCRITURA ES 1346 DE 181611979 NOTARIA 2 

DE CUCUTA, VALE. ART.35 DCTO.1250/70 

Anotación Nro: 7 No. corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 17/1 212009 

CONFORME ESC.138 DE 181611979 NOTARIA 2 DE CUCUTA, SE CORRIGE NATURALEZA JURIDICA, "ADJUDICACION LIQUIDACION 

COMUNIDAD Y DIVISION MATERIAL EN MAYOR EXTENSION', VALE. ART.35 DCTO.1250170 
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Anotación Nro: 8 No. corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 1711212009 

CONFORME ESC.472 DE 161411982 NOTARIA 4 DE CUCUTA, SE ADICIONA EN COMENTARIO PARCIAL 5 HECTAREAS 4.752 M2. 

VALE, ART.35 DCTO.1250170 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el recistro de los documentos 

USUARIO: 57372 impreso por: 57372 

TURNO: 2012-260-1-98737 FECHA:26171201 2 
EXPEDIDO EN: PORTAL 

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL ZORAIDA ARCE CARTAGENA 
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Con el turno 2009-260-6-31531 se calificaron las siguientes matrículas: 

260-4325 

Nro Matricula: 260-4325 
CIRCULO DE REGISTRO: 260 CUCUTA 	No. Catastro: 

MUNICIPIO: CUCUTA 	DEPARTAMENTO: NORTE DE SANTANDER 	VEREDA: CUCUTA 	TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) SIN DIRECCION INMEDIACIONES AEROPUERTO CAMILO DAZA 

ANOTACIÓN: Nro: 10 	Fecha 2011112009 	Radicación 2009-260-6-31531 

DOC: SENTENCIA SIN 	DEL: 241812009 	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 	VALOR ACTO: $ O 
ESPECIFICACION: 	OTRO : 0902 ACTUALIZACION AREA - Y MATRICULA INMOBILIARIA CORRECTA CON 
FUNDAMENTO EN LA SENTENCIA.-SE PROTOCOLIZA RESOLUCION 54-001-0340-2009.Y CERTIFICADO 3005972.- CATASTRAL 

PROCESO RAD.2006-00039-00 ADICION A LA SUCESION DEL CAUSANTE RAFAEL NUÑEZ AMAYA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN ÉN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 

FIN DE ESTE. DOCUMENTO 
El interesado debe co oJc.ar.cuálquier falla o error enel registro de los  

echa 	 E? regsdÓ( 	 -- 	 HE 	ED F ij  
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PARTICION ADICIONAL 
Radicado # 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al despacho de la Señora Juez. 
San José de Cúcuta, 9 de noviembre de 2.009 

¿1 
MARIA CLAUDINA DUI 
Secretaria 

MONTAGUTH 7• : 
\)\ 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil 
nueve (2.009) 

Corregido el trabajo de partición y adjudicación de los 
defectos señalados por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos en su nota devolutiva No. 2008-60-6-
19538 del 21 de agosto de 2.008, dentro del presente 
proceso de partición adicional promovido por el señor 
ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA contra el señor RAFAEL 
NUÑEZ CORDOBA, y puesto en conocimiento de los 
interesados, el Despacho procede a impartir la respectiva 
aprobación. Dicho escrito de corrección, sustituye el 
trabajo de partición y adjudicación confeccionado y 
presentado por la partidora el día 29 de abril de 2.008, 
aprobado en sentencia del 11 de julio de 2.008. 

NOTI FIQU ESE 
La Juez 

ANGELA GIOVANNA CARRENO NAVAS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Palacio de justicia oficina 104 C 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA, 

HACE CONSTAR: 

QUE la providencia de fecha 9 de noviembre de 2009 emitida por el 
Despacho dentro del proceso de PARTICIÓN ADICIONAL RADICADO 54 
001 31 10 003 2006 00039 00, constante de un (1) folio, se 
encuentra DEBIDAMENTE EJECUTORIADA. 

San José de Cúcuta, 19 de noviembre de 2009. 

/ 
¿ L 

MARIA CLAUDINA 1JRAN MONTAGUTH 
secretaria 



PARTICION ADICIONAL 
Radicado # 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al Despacho de la Señora Juez. 
San José de Cúcuta, 13 de agosto de 2.009 

* 
MARIA CLAUDINA DURAN MNTAGLH. 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, veinticuatro 
nueve (2.009) 

(24) de agosto de dos 

• 	 - 
En escrtto anteri r, el señor ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA,: 

parte demandante dentro del referido proceso, nianifiesta que 
la Oficina de Regisfto de Instrumentos Públicos le ha devuelto Ja 
solicitud de inscripción de la sentencia por cuanto en el trabajo 
de partición se digitó con error el numero de la matricula 
inmobiliaria siendo correcto el numero 260-4325, también por no 
incluir que el área de dicho predio es de 178,733 metros 
cuadrados. 

Para resolver esta petición se observa el expediente, 
especialmente el trabajo de partición, encontrando válida la 
observación hecha por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. Así las cosas, por ser procedente, requiérase a la Dra. 
CIELO ESPERANZA CARDENAS DE LA ROSA, partidora designada, 
con el fin de que centro del termino de diez (10) días, contados 
a pañir del recibo de la comunicación, corrija el trabajo de 
partic 3n confeccionado dentro del presente tramite, en el 
sentida de corregi' el numero de la matricula inmobiliaria No. 
260-4 23 por el No. 260-4325, y  adicionar que el área de este 
predio es de 178.733 metros cuadrados, como consta en el 
certificado catastral allegado. Elabórese el correspondiente 
oficio. 

/ 	NO1IFIQUESE 

La Juez, 

ANGE 





PARTICION ADICIONAL 
RADICADO 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al Despacho de la Señora Juez. 
San José ce Cúcutg? 14 de septiembre de 2.009 

1/ 

MARIA CLAUDINA 
Secretaria 

\ 	 4 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos 
nueve (2.009). 

En virtud de la3 manifestaciones hechas en escritos 
anteriores, revisado el listado de auxiliares de la justicia, 
desígnese como partidora a la Dra. LUZ MARINA ESPINOSA 
BOHORQUEZ, con el fin de que ejecute la labor de corrección 
del trabajo de partición, en los términos señalados en auto 
anterior, quien deben5 manifestar su aceptación del cargo 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación. Para la ejecución de la labor encomendada, 
bajo recibo, hágase entrega del expediente a la señora 
partidora, a quien se le concede un término de diez (10) días 
para que realice la labDr encomendada. Librese el 
correspondiente oficio. 

o 

o 

o 

ANGELA 

N 0  IFIQ U ES E 

1'  

fVVk}JÇX Jf&1 
,OVANNA CAREÑO NAVAS 

(_ 

La Juez, 
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PARTICION ADICIONAL 
Radicado # 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al Despacho de la Señora Juez. 
San José de Cúcuta, 13 de agosto de 2.009 

_íç 	. 

< * £ 
MARIA CLAUDINA DURAN MNTASLgH. 	 :•. 

Secretaria 
< 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de agosto de dosÇy' 
nueve (2009) 

En escrito anteriDr, el señor ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLÁ, 
parte demandant€ dentro del referido proceso, manifiesta que 
la Oficina de Regisfto de Instrumentos Públicos le ha devuelto Ja 
solicitud de inscripción de la sentencia por cuanto en el:,.-trabajo 
de partición se digitó con error el numero de la matrícula 
inmobiliaria siendo correcto el numero 260-4325, también por no 
incluir que el área de dicho predio es de 178,733 metros 
cuadrados. 

Para resolver esta petición se observa el expediente, 
especialmente el trabajo de partición, encontrando válida la 
observación hecha por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. Así las cosas, por ser procedente, requiérase a la Dra. 
CIELO ESPERANZA CARDENAS DE LA ROSA, partidora designada, 
con el fin de que centro del termino de diez (10) días, contados 
a par!ir del recibo de la comunicación, corrija el trabajo de 
partic ón confeccionado dentro del presente tramite, en el 
sentida de corregi' el numero de la matricula inmobiliaria No. 
260-4 23 por el No. 260-4325, y  adicionar que el área de este 
predio es de 178.733 metros cuadrados, como consta en el 
certificado catastral allegado. Elabórese el correspondiente 
oficio. 

/ 
7 	NO1IIFIQUESE / 

/ 
La Juez, 	 / 

ANGE..A_ __ 
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DEPARTAMENTO ADMINI STRATIVO NACIONAL LE ESTAL1ISTICA - DAN 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

CERTIFICADO No. 005972 	 Pag. 	1 

EL SUSCRITO DIRECTORTERR Ti. TORI Lb. LDE: 

NORTE DE SANTANDER 

A SOL1CITUD DEL INTERESADO 

CERTIFICA: 
loe 	trchivoe ctastr.E1ee corresondiente mun1c1p!.: .! 

dci 	 de NORTE DE rt.&ento SANTiNDE=.-.--: 
siguiente lnscrlpcion: 

tC NU'iERO: 	010404160002000 	MATR1cULA INMOBIL. : 	25043 
:?En 	178722 	Mt2 	AREA CONSTRUILIP 

ll~ $2 't'T 	15 uOc 	JIENC'iA PREDIAL:  rfTRAL 
VIAS Y ANDENES BR OLGA TERESA UBICAC)N: 

}, iNSCRITO 	 IDENTIFICACION. ESTADO 	IV 1. 

AiA''A RAFAEL 	 000805383932 
CORDOBA RAFAEL 	 000005367358 

LA INSCRIPCION EN EL GATASTRO NO CONSTITUYE TITULO DE DOiN 	:' 

VICIOS QUE TENGA UNA TITULACION O POSESION 
T! 	T' 

4. 	 .4.. 	 .I.J 	 .4 ../ '.1 	 .&.• 3..i 	1988 .  

_:I.:N TE.RRITORAL : 
	

NORTE DE 5ANT29/O9/20O'  

ANNY ESPERANZA MORALES ORTEGA 
DIRECTOR TERRITORIAL 	( ) 

I1:F 

u 	. 
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LL'Z. MARINA ESPINOSA OF±ORQ1ÁZ 

AOAtA PClALIZArA EN DERECH-O TE FAMILIA 

Avc i-E #~2 	-fLo atrojríao teLe-fx 5f5512 

Señora 
JUZGADO TERCERO DE FAMILLA DE CÚCUTA 
ATTE. Dra: ANGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS 

REFERENCIA 
CORRECION A LA PARTICION ADICIONAL 
RADICADO: 	039/2006 
DEMANDANTE: 	ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA 
DEMANDADO: 	RAFAEL NUÑEZ CORDOBA 

LUZ MARINA ESPINOSA BOHORQUEZ, mayor y de esta vecindad, identificada con el 
número de c&iula de ciudadanía No 63'329.609 de Bucaramanga, portadora de la 
tarjeta profesional No 78640 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad a 
la designación que se me hiciera como partidora para corregir el trabajo de partición 
realizado dentro del proceso de la referencia, dentro del término concedido, en los 
siguientes términos: 

En cuanto al error cometido en el número de matricula inmobiliaria siendo el correcto 
260-4325. 

Lo referente al incluir el área de la adjudicación de la hijuela al heredero ALDOFO 
LEON NUNEZ BONILLA, en una 1/3 parte de 59.577 mts2 del total de dicho predio 
del cual corresponde a 178,733 metros cuadrado, de la matricula # 260-4325. 

PARTICIÓN 

PRIMERO: El señor RAFAEL NÚ Ñ EZ AMAYA falleció en esta ciudad de Cúcuta, el 
día diez y seis (16) de mayo de 1983, fecha en la cual por misterio de la ley, se 
defirió la herencia a quienes por normas de la misma ley están llamados a recogerla, 
en este caso se adelanto trámite de sucesión existiendo sentencia del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Cúcuta de fecha marzo cuatro(04) de 1988, registrada el 
dieciséis (16) de junio de 1988, protocolizada en la escritura numero 1629 de julio 
trece (13) de 1988 en la notarla segunda del circulo de Cúcuta. 

 

i I 

SEGUNDO El causante adquirió el predio de mayor extensión por medio de 
adjudicación en calidad de subrrogatario de una tercera parte (1/3) en la sucesión 
ANTONIO EUGENIO GANDOLFO CORTES Y BLANCA ESPINA7rOI3bE GANDOLF$ 
registrada en Enero treinta y uno (31) de 1979 sentencia sin numero de diciembr 2 

doce (12) de 1978 del Juzgado Primero Civil del Circuito de Cúcuta, bajo el folio de 
matricula inmobiliaria antigua 10.651 y  posteriormente segregada a la matricula No. 
260-4325 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cucuta 	- 

El señor ADOLFO LEON NUNEZ BONILLA adquirió el total de los predios adjudicados 
en la sucesión y ahora obrando en su calidad de heredero del causante RAFAEL 
NUNEZ AMAYA y subrrogatario de los derechos y acciones adquiridas a los herederos 
determinados del Causante señores GLADYS NUBIA, RAFAEL, YUDITH IVONNE 
NUNEZ BONILLA, ADRLANA DEL PILAR NUNEZ ZERPA Y ROSA ZERPA DE NUNEZ 
mayores de edad y vecinas de esta ciudad, por medio de las escrituras numero 4177 
de diciembre diez y ocho (18) de 1998 Notarla Segunda de Cúcuta, escrituras 4178 
de diciembre diez y ocho (18) de 1998 Notarla Segunda de Cúcuta, escrituras 4179 



LIÁ2J MARINA .SPINOSA OF±ORQJZJ 

AO4ATA E SPECIALIZADA EN bERECF+O DE FAMILIA 

Av 	4 # -49 oftc.v.a 22 	f4o ce'ttroJvrí4í.c.o teLefx 555Ç,i 

de diciembre diez y ocho (18) de 1998 Notaria Segunda de Cúcuta, con los derechos 
aquí reclamados como heredero y subrrogatario de los mismos por la clausula de 
compra: 

• . . se deja expresa constancia que el comprador adquiere los mismos derechos 
que el causante RAFAEL NUNEZ AMAYA, propietario en cornun y proindiviso que 
tiene de La sociedad en el proyecto de el plano protocolizado en La Notarla Primera 
del Circulo de Cúcuta según escritura publica 990 de fecha diez (10) de abril de 
1979, proyecto denominado "URBANIZACION OLGA TERESA" que sirvió de base 
para hacer La partición material del globo de terreno según escritura publica 1348 de 
junio diez y ocho (18) de 1979 Notarla Segunda del Circulo de Cúcuta • 

TI 

Se trata de una refacción a La sucesión del señor RAFAEL NÚÑEZ AMAYA 
sentencia sin numero de fecha marzo cuatro (04) de 1988 del Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Cúcuta debidamente registrada el diez y seis (16) de junio de 1988 
protocolizada en la escritura 1629 de julio trece (13) de 1988 de La notarla segunda 
del circulo de Cúcuta. 

Por auto de fecha del trece (13) de febrero de 2006 (fi. 93), emanado del despacho a 
su cargo, fue aceptada la respectiva demanda declarando abierto La refacción de la 
partición a la sucesión del señor RAFAEL NUÑEZ AMAYA y reconociendo al señor 
ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA como interesado en el mismo, en su condición de 
subrrogatario de los derechos del causante RAFAEL NUÑEZ AMAYA en los linderos 
del plano protocolizado por medio de la escritura 990 ibídem. 

Con fundamento en dicho reconocimiento y La compra por las escrituras 
mencionadas, es al señor ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA, a quien le corresponde 
recibir el activo hereditario. 

En esta partición adicional, no habiendo, pues, mediado testamento ni constancia 
de donaciones imputadas a legitimas, mejoras o cuartas de libre disposición, ni 
pasivos los bienes del causante se repartirán al señor ADOLFO LEON NUÑEZ 
BONILLA. 

Mediante providencia del día quince (15) de enero de 2008 (fi. 190). Su despacho 
decreto la realización del presente trabajo de partición adicional. 

En auto de fecha diecisiete (17) de septiembre de 2009, su despacho me designó .\ 
como PARTDORA, con el fin de ejecutar la labor de corrección del trabajó 
partición, por cuanto en el anterior se digito con un error el numero de matricuia Js 
inmobiliaria siendo correcto el No 260-4325 también por no haberse especifica 
que el área adjudicada es una 1/3 parte correspondiente a 59.577 mts24el 
dicho predio del cual concierne a 178,733 metros cuadrados. 

Procederé de conformidad a la liquidación de ¡a herencia para corregir lo 
encomendado. 	 O' M I 

ACERVO HEREDITARIO 	 ' 
uz 

Según avaluó declarado dentro del presente proceso( visto a folio155 al 1 58 
y en firme el monto del activo bruto es de CIEN MILLONES DE:PESOS 
100000.000,00) MIL. 	 Ji 

En consecuencia los bienes propios del activo son los siguientes 

0 

J- r' 
1- O 



LLZ MARINA E.SPINO.SA  OF--ORQJkEZ. 

AC)cAtA EST>EC IALIZADA E N REC.f+O DE FAMÍLtA  

AViÁc 4E if -4 oí 22& 	-fo 	troJrí-cíco teLe-f 57551 

ACTIVO SUCESORAL 
BIEN INMUEBLE 

PARTIDA UN:CA. Una tercera parte (113) de "Un lote de terreno en jurisdicción de 
este Municipio de Cúcuta, ubicado en inmediaciones del Aeropuerto de Cazadero, 
que es o fue de propiedad de Avianca, terrenos que están desprovistos de cultivos 
artificiales, pero poblados de sabanas naturales propias para el pastoreo de cabras u 
otros ganados, alinderado así: partiendo de un punto situado en la parte norte de la 
antigua carretera al Puerto Los Cachos, donde hay un mojón de hierro colocado a 
309,00 metros de la carretera de la Finca Corral de Piedra, se sigue hacia el Norte 
por toda la línea divisora con la Finca Corral de Piedra o sea con el lote de terreno 
comprado por don Enrique García Lozada a Esteban Nava Olarte por medio de la 
escritura pública N° 489 de Mayo 03 de 1.946 de la Notaría segunda de Cúcuta, en 
una distancia de 200,00 metros hacia el Norte hasta encontrar el terreno de don Luis 
Vargas Lara; de aquí se sigue en línea recta hacía el Occidente hasta encontrar la 
cerca de alambre que delimita las propiedades de Avianca, la cual arranca hacia el 
sur de la caseta del aeródromo de Avianca, se sigue por toda la cerca de alambre en 
dirección Sur-Oeste hasta ponerse en frente de un punto situado hacía el Oriente en 
el, lindero con Enrique García Lozada a 200,00 metros al Sur de la margen izquierda 
de la Carretera de Puerto de los Cachos en frente, carretera al medio del mojón de 
hierro que se :omó como punto de partida. se  cruza en dirección al Oriente en Línea 
recta hasta encontrar el mismo punto precitado y se sigue de éste punto hacía el 
Norte por todo el lindero con el predio de don Enrique García Lozada a 200,00 
metros al sur de la margen izquierda de la carretera de Puerto de Los Cachos 
enfrente, carretera al medio del molón  de hierro que se tomo como punto de partida. 
se  cruza en dirección al Oriente en línea recta hasta encontrar el mismo punto 
precipitado y se sigue de éste punto hacía el Norte por todo el lindero con el predio 
de don Enrique García Lozada hasta llegar al mojón de hierro que se tomó como 
punto de partida. En el lindero marcado por la cerca que delimita las propiedades de 
Avianca se agrega que "se sigue la cerca de alambre, la cual arranca hacía el sur de 
la caseta del Aeródromo de Avianca "los colindantes en este punto son: NORTE, con 
terreno de Luis Vargas Lara y Alfonso Max Niño, hoy sucesores de Antonio Copello: 
ORIENTE, con terrenos de Enrique García Lozada; SUR, con terrenos de Juan E. 
Ríos, Pedro Rafael Salas Luengo y Esteban Nava Olarte. y OCCIDENTE, con cerca 	' 
de alambre de Avianca." MATRICULA 10.651 de Cúcuta. 

De los anteriores linderos generales se excluyen las áreas y los linderos contenid 
en las matriculas 260-7882, 260-7887 y  260-42918, resultante de las áreas  
cesión, vías, andenes y calzadas, la avenida las Américas y el umbral de la cabecer' 
de La pista 02 del aeropuerto CAMILO DAZA DE CUCUTA. en 178.733 Mt2, segub 
y contenido el terreno inventariado en común y proindiviso en La matricula 260-4325 
que se debe solicitar abrir nuevamente a I.I.P.P. por cuanto se encuentra cerrada 
actualmente, según la oficina de registros públicos de Cúcuta, por la venta que sé Cn 
realizo a la aeronáutica civil escritura 472 de abril 16 de 1982 de la notarla cuarta deP. 
Cúcuta matricjla 260-42918 de la que se hizo venta parcial como se solicito el paz.y 
salvo municipal. Quedando en común y proindiviso. 	 CZ 

o 	: 
Por lo anterio•, reclama de sus comuneros y para si la parte correspondiente a 1  
tercera parte 59.577 ¿Mt2 que se encuentra aun sin repartir de la matricula 260-4325 
y en sociedad de hecho con el señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, quien alindero en 
el ano 1995 con La escritura 3243 de la notarla segunda de Cúcuta englobe en la - 
matricula 260-183330 y  como reza textualmente a escritura 1348, que por el sur .. 
colinda con terrenos de la sociedad. 	 " 
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nla ciudad de_San José de gcuta, Departamento  
NZ 

prte de Santander, RepCiblica de Colom.bi,;1os 

ho ( 8 ) = 	días del mes de F E B R L R  

le mil novecientos setenta y nieve (1. 9 79) ,,an-

temí, LIS JESUS ROMERO PEÑARANDA,'Notario Primero Principal..es_ 

te GIrculo, compareció el sor RAFAEL NUEZ AMAYA, va6n, mayoe-

edad, vecino de esta ciudad, de estado civil casado, a guíen perso- - 

_nalmenJentifiqué con la cédula de ciudadanía número 5. 3 8 3.9- 

Libreta Militar Número sin, mayor-__de5O_aflos,-

de lo cual doy fé yjj : ue presenta para su protocolizaci-ón_el-

eie que contiene el proces'o del doble juicio de sucesi6nde 

EUGENIO GANDOIIO CORTE y BLANCA ESPINA VIUDA. DE 

GANDOLFO terinadp en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cúcu- 

Registrado el 31 de nero de 1.979,  MATRICULA NUMERO 260-0004325 

Çt_constante de 54 folios útiles.-En consecuencia yoel No-  

tarioPrneroPincipal de este Círculo procedo a incorporar dicho- - 

_pedi el Libro  del jpresente mes, en el lugar y bajo el 

_aue 	haga parte integrante de 6ifra quE 

en todo tiempo los interesados obtengan las copias que soicity-- 

•_ra que el acto surta todos los efectos que la ley ordena. 	- 

sentaron los siguientes comprobantes Certificado de Paz y_Salvo 
AT 

çoN.m:ero X N-494 7 82 . C..cuta Febrero - 5 de 1. 

hasta . el día  _.. 7Áril  de 1. 9 79 de NUÑEZ AMAYA RAPMEL 

mero 5 38 9 3 2 .- Certificado de Paz y Salvo ac:iQual 

8 0. CÚcuta Febrero 8 del. 9 79 válido hasta e  

Diciembre de 1. 9 79 de GANDOLFO CORTE ANTONIO _EUGENNr 

5 L. 0. 6 8 k .- HAY UN SELLO QUE DICE : 
T 

TOS NACIONALES DEL NORTE DE SANTANDER. VALIDO PARA PPQTO.COI'LZApN jfi 

_.JUICIOS _DESUCESION.-_Certificado  de Paz y Salvo Nacional númeffli X 

LQ63S1. Ccita, Febrero 8 de I. 9 7 9, válIdo hasta el díd3f_ 

d Diciembre de 1 ,_9 	de /.gPTNA 	de G.UmOT,FO 

' 	 f 	L'CA 

.................... 



mero 0 U* - '> 4 U ,-    

IMPUESTOS _NACIONALES EL_NQDE_S4TER 

ZAC ION DEJUICIOS DE  ent 

lo aprueba, acepta y firma conmigo -el Notario 

Esta escritura se ex___di6en_!, ( 
1 )j SertQQ9a7 

D e recho s  :.5 180 9 00; = = Decreto Numero 6_4- 

El Qtorgarte.=  

ci-17 
infael_bIujez Amaya.  

_-1  lEoar1oIrunerorLncLpal.=  

Dr. Luis Jesús omero Peñaranda. 	- 
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D  WlÍ, 

.nQc-idoE 	a 	en se :1e hizo en:ret del expodioI 
-----------.--- 	--.--- 	-------------..-- ___ 

Le par 	Lc11 eCc 1 or1.i: 	-1 	rao lo cjc 	hizo  >í 

áentro de] 	tériin 	L& ello J. L)UC y 	Oft 	ht 

dev1 - ;o el ex).c(1 'uLe junto Con Ja cuente,do 
'¼ iÇV "- 	--- - - - - -------- 

acr 

nopor no exi;ir otras partes para correrie 

—1— 
Hecho por el Juzco el estudio de rior' 1  

jo presentado por el Dr. Rivera Gc-lv -j_s. lo 

C'I.±(d procesal 7  y en un todo aju.tdo a i:'Toii*. 1i 	ciiI 

¡jan 1apartie±6n.dei)ien)erten ec !cntesal. j.o  

adas, 	or todo lo oua]. proQ. 	irnpariirie aprooación al prcei t:o 

dplanoor no hjl'cr obras  

- 
Por lo 	rri'eiite expuesto, 	el J1JZGt( 

C.CIVI 	DEI C1RCXTÍTO DE C'JCU?A, adiinií;rtndo just±ci.. e; 

la RepiILica de Oo1or:1bi3. y por &.utoridadTe TL 	ley,  

su 

Y en Lods1ci 

ra'ao do 	o'itcj6n, 	dL'trloc6±.. y adju 	.a'i.6n ac 10 	') ! 

s1ados en esta rwrtuoria do UCTIIO 	L]C-L 10 i A'DO1Fu 3c'r 	y 	r 	ir 
---..--.---.-'-.... 

JD. 	DI` J ( A  	Iyor las, razones 	ioJt 	 J  

)cILeTnoti. -- 

2o-= 	J' T T 	' que 	t' io Ja j'ai. 	iei 	c ono 

onc1aceLns')T en el lib»__ 

PPde ee CíCClLlO 	Paia e(cct'03 cia 	 por 

aya co1ade los intere9 dos,onp5.1cst2 cCpide'T 

rrtie.i6n yd 	esta sentencia, 	C"I) 	cj,e tCliUfUi 	i rL c'ñt 

ei.ro:uria que dcsue 	' 	aicc 	 o 

c3doolproec'oy 10 iL'a para ci 	ue 	u r1Ja OS 1ci 

'O C oií ,ríau 	nuc 	poc:clor 	c 1. 	rt, - - 	- 	----- 	- 	-- -- 	- 	- 	- - - 	- 	-- 	---- - - 	- - 	1 	f 
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sEoaT!-1uo DII JUZGADO PRIMERO 01 - 

• 	1-{ A G E 	i A BER 

- 	
c»'O(€OdE SUCL3lON 

INTI 	ce ?jore s »TO1sTIO U(INIO OAtfl.O1FC OORTE y BiCA 

ESPINA Vd <a de GANDOIPO, se ha diet5do- la. sentencia que en su fe 

cha y pat resolutiva dice: 
__ _ ..... . -.. -.. 

"JUZGADO PRLURO CIVIL DEL CIRCUITO- 

--- 

2EU -- 	di 	de mil novecient a  

'Por lo anteriOr,fleflte expuesto, el JUZGADO PÍIM'RO CIVIL D`4,  OIR-

UTA, administrando justicia en nombre de la r `bli _ 

LO 
N. 

N 

•1 - 	. 

Q) 

le 
.9.01 autoridad de  ip 

lo . 	 de piano y el,  t0-á iP sus:, 

UJ 

trabajo de par 	 oarticíón, 

lo bi1€ 	listadcs en esta qoo a e k 	W T&Í11O  
---•- 

COR'E y BLANCA ESPINA LA D GA 1)OL)( po 	
rdzoz1e ¿nota 

______-•-....------.--.-.----.--::-___••__-_----- 
• • --- 

\das en la anterior part motivas 	• 

• 	
-- 	

' 
1etLtO laprLC  

coro esta senlenCla e inhC11)aL 	 (1C 	Q 33 "( na l el libro lo. 	- 

de 

	

Registro de Ii.PP. de este CÍrCU1O Para erectos de i 	tTT 
.--_•.-...----- ----------- --------/.*%.thi  

- 	

-- 

lior, por la Secretaría y a Qosta de los interesados .co1npt-3e \ 

que tendrri el siguiente destino; ina que 	SU3 de re't -.--.-• ...... 

'debe ser agregada por los interesados al proceSO y la ot 	paa-- • 
........-.-.----..-.----.-------------.-------.---..-----.-.-------------- -------.- ------- 

. oo 
, el  archivo de la ofi cilia de registrO confoime a -- 	----.-----.-.----..•--.-.--------..-•-.--.- -------.-.--...•....---.---..--•--.- ........ 

- 	-- 	 --- - ---- . 

despu4s ele ].o clial se 

e3  cpedientc en 	1otar 	Ptc_ 	Ccut0 
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- 3' 	ntes 	pa'3ara 	JtfN4 
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flc
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LoS días 20 do Diciembre/78. 

, al ]O de Lnero /79., lnc1u]ve, no-

corrierOfl trnuflO,S por vacm.C1a Judicia 
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LA SEOW.Oi' 	Au.UÍTURIA fl 	1'1í 	DJ.L 	1iSTO 

RAL DE LA .XDIIlTISTRAOIOI 	DE lLI}U. 	O3 I'IACIO'TA- 

3 DE 	 E DE SANTANDER. 

1  

-)Que el Juzgado lo. Civil del Circuto trarnitá el juicio de 

TI de 	i 10 FU G L ] O G i'1' PC LP0 COI i 	13 	 1 i' 

__GO1EO_C.T 	p 	etcfl, fiu 	robada en serit cric 5,1  de fccba l2.0 

Diciembre de 1.978. 

-rQue a 
 

de 1.978, 	la cual f 	aprobada tor ir. 	Jecci6r 	de 

Auditoria Interna de e sta 	dmiiiSttaCió11 	 tO ró29Ui 
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Este inmueble esta distinguido conforme a la nomenclatura urbana con el Numero de 
Matricula inmobiliaria 260-4325 De La Urbanización OLGA TERESA y predial 
numero 01-04-0416-0002-000 de¡ I.G.A.C. de Cúcuta. Área total de 178.733 Mt2 y 
fue adquirido por el causante mediante escritura numero 310 de fecha fbréfóO8d 
1979, otorgada en la Notarla Primera del Circulo de Cúcuta registrada en la matricula 
numero 10651 antigua en el año 1979 y  de La cual se abrió La matricula 260-4325 
actualmente. 

Este inmueble 113 parte en 59.577 Mt2  sin repartir del total de 178.733 mt2  fue 
estimado en la cantidad de Cieñ Millones de Pesos MIL ......$ 100.000.000,00 

TOTAL ACERVO BRUTO INVENTARIADO ...................$ 100.000.000,00 

PASIVO SUCESORAL 

En el escrito de inventarios y avalúos de bienes de la refacción a la partición de la 
sucesión presentado por el apoderado el día señalado para dicha audiencia fecha 
veintidós (22) de agosto de 2007( folios 155 al 157), no se reconoce pasivo alguno. 

Así mismo, ninguna de las partes presento objeciones aclaraciones o 
complementaciones en el traslado decretado por el despacho en auto del treinta y 
uno (31) de agosto de 2007, por lo cual el despacho dispuso la aprobación de dichos 
inventarios y avalúos (fI. 159) 

ACERVO BRUTO INVENTARIADO . .............................. $ 100.000.000,00 

SON: Cien Millones de Pesos ( $ 100.000.00000) MIL 

3. LIQUIDACIÓN 

Para liquidar y repartir se tiene en cuenta: 
/ 

HEREDEROS.. El cien por ciento 1!QQ.1 del acervo bruto i\ventariado en cincuenta 
y nueve mil quinientos setenta y siete Mt2 (59.577 Mt2),' 113 PARTE, se reparte _ 
como herencia al señor ADOLFO LEON NUNEZ BONILLA, o sea de la suma de'

Ir?-  ILIA CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100000.000,00) MIL, teniendo en cuenta que 
herederos legítimos del causante vendieron sus derechos por medio de Is 
Escrituras 4177 de diciembre diez y ocho (18) de 1998 notaria segunda de Cúcuta', 
escrituras 4178 de diciembre diez y ocho (18) de 1998 notaría segunda de'Cúcua 
escrituras 4179 de diciembre diez y ocho (18) de 1998 notarla segunda de CúcI 
del cual el causante era propietario en común y proindiviso sobre el derecho a 
tercera parte (113) de las vías, andenes, calzadas y zonas verdes aun sin liquidar .  en"" 
la sociedad de la urbanización OLGA TERESA de Cúcuta, habiendo:  realizado 
partición material con la escritura 1348 de junio 18 de 1979 de la Notarla Segunda. cT 
de Cúcuta, la distribución y la adjudicación deberá hacerse en la totalidad de una 
tercera (113) parte al citado HEREDERO ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA y. 
subrrogatario de los vendedores de los mismos derechos del causante en los 
predios contenidos en la escritura 310 de febrero ocho (8) de 1979 de la Notarla 
Primera de Cúcuta. 	 u 

1 

En consecuencia la liquidación de los bienes herenciales es como sigue: 	4 .. 

VALOR BRUTO DE LOS BIENES INVENTARIADOS $ 100.000.000,00  
z.) 



JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Palacio de justicia oficina 104 C 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA, 

HACE CONSTAR: 

QUE la providencia de fecha 9 de noviembre de 2009 emitida por el 
Despacho dentro del proceso de PARTICION ADICIONAL RADICADO 54 
001 31 10 003 2006 00039 00, constante de un (1) folio, se 
encuentra DEBIDAMENTE EJECUTORIADA. 

San José de Cúcuta, 19 de noviembre de 2009. 
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Suma a distribuir así: 

LEGITIMA UNICA: 

Al señor ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA: 

La suma de 	 $ 100000,000.00 

SUMAS IGUALES: 	 $ 100000.00.00 $ 100.000.000,00 

Suma a distribuir 	 $ 100.000.000,00 

4. DISTRIBUCION Y ADJUDICACION DE LAS HIJUELAS 

HIJUELA UNICA: POR SU LEGITIMA HA DE HABER HIJUELA 
AL SEÑOR ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA 

Le corresponde por herencia y por 
subrogación de los herederos determinados: 
GLADYS NUBIA. YUDITH IVONNE y RAFAEL 
NUÑEZ BONILLA, ADRIANA DEL PILAR 
NUÑEZ SERPA Y ROSA ZERPA DE NUÑEZ 
a suma de 	 $ 100.000.000,00 

Se integra y se paga así: 

Con CIEN MILLONES (100.000.000,00) de acciones de la acción de dominio por 
valor de un ($1,00) peso cada acción, de las CIEN MILLONES (100.000.000) de 
acciones, de que consta la única partida. consistente en la adjudicación en común y 
proindiviso de Una tercera parte ,(113) cLe Un lote de terreno en jurisdicción de este 
Municipio de Cúcuta, ubicado en inmediaciones del Aeropuerto de Cazadero. que es 
o fue de propiedad de Avianca, terrenos que están desprovistos de cultivos 
artificiales, pero poblados de sabanas naturales propias para el pastoreo de cabras u 
otros ganados, alinderado así: partiendo de un punto situado en la parte norte de 
antigua carretera al Puerto Los Cachos, donde hay un mojón de hierro colocado a:.\ 
309,00 metros de la carretera de la Finca Corral de Piedra, se sigue hacia el Norte \i -  •. . 
por toda la línea divisora con la Finca Corral de Piedra o sea con el lote de terreno  
comprado por don Enrique García Lozada a Esteban Nava Olarte por medio de la 
escritura pública N° 489 de Mayo 03 de 1.946 de la Notaría segunda de Cúcuta, en 
una distancia de 200.00 metros hacia el Norte hasta encontrar el terreno de don Luis 
Vargas Lara; de aquí se sigue en línea recta hacía el Occidente hasta encontrar la 
cerca de alambre que delimita las propiedades de Avianca, la cual arranca hacia eI 
sur de la caseta del aeródromo de Avianca, se sigue por toda la cerca de alambre en c 
dirección Sur-Oeste hasta ponerse en frente de un punto situado hacía el Oriente en C 

el, lindero con Enrique García Lozada a 200,00 metros al Sur de la margen izquierda 
de la Carretera de Puerto de los Cachos en frente, carretera al medio del mojón dé 
hierro que se tomó como punto de partida, se cruza en dirección al Oriente en Línea 
recta hasta encontrar el mismo punto precitado y se sigue de éste punto hacía. e 
Norte por todo el lindero con el predio de don Enrique García Lazada a 200Q 

2 



L(Z, MARINA eSPtNosA Ot-fORQJ4eZ 

AOAtA ESPECIALIZADA sm TECF-fO te FAMIUA 

oft4v z 	cfu.ío 	 teLef 5551 

o. 

metros al sur de la margen izquierda de la carretera de Puerto de Los Qachó 
enfrente, carretera al medio del mojón de hierro que se tomo como punto de partida-7- 
se cruza en dirección al Oriente en línea recta hasta encontrar el mismo :puñt 
precipitado y se sigue de éste punto hacía el Norte por todo el lindero con el píe çZar  i 
de don Enrique García Lozada hasta llegar al mojón de hierro que se tomó, 
punto de partida. En el lindero marcado por la cerca que delimita las propiedadesTde:. N\ 
Avianca se agrega que "se sigue la cerca de alambre, la cual arranca hacía e( sur-de 
a caseta del Aeródromo de Avianca "los colindantes en este punto son: NORTE, cori 
terreno de Luis Vargas Lara y Alfonso Max Niño, hoy sucesores de Antonio CopelIo; 
ORIENTE, con terrenos de Enrique García Lozada; SUR, con terrenos de Juan:  E:3 U  

Ríos, Pedro Rafael Salas Luengo y Esteban Nava Olarte, y OCCIDENTE, con cerca, 
de alambre de Avianca." MATRICULA 10.651 de Cúcuta. MATRICULA 10.651"de 
Cúcuta. 

De los anteriores linderos generales se excluyen las áreas y los linderos contenidos 
en las matriculas 260-7882; 260-7887 y 260-42918, resultante de las áreas de 
cesión, vías, andenes y calzadas, La avenida las Américas y el umbral de la 
cabecera de la pista 02 del aeropuerto CAMILO DAZA DE CUCUTA, seguro y 
contenido en el predial numero 01-04-0416-0002-000 el terreno inventariado en 
común y proindiviso en la matricula 260-4325 que se debe solicitar abrir nuevamente 
a I.I.P.P. identificada con el numero predial numero 01-04-0416-0002-000 del 
I.G.A.C. de Cúcuta. Por cuanto se encuentra cerrada actualmente, según la oficina 
de registros públicos de Cúcuta, por la venta que se realizo a la aeronáutica civil 
escritura 472 de abril 16 de 1982 de la Notarla Cuarta de Cúcuta matricula 260-
42918 de la que se hizo venta parcial como se solicito el paz y salvo municipal. 

Quedando en común y proindiviso una tercera parte de 59.577 Mt2. Del total de 
178.733 Mt2. 

Por lo anterior reclama de sus comuneros y para si la parte correspondiente a la 
tercera parte en cincuenta y nueve mi quinientos setenta y siete metros cuadrados 
(59.577 Mt2) aun sin repartir de la matricula 260-4325 en un área de ciento setenta y 
ocho mil setecientos treinta y teres metros cuadrados (178.733 Mt2) y en sociedad 
de hecho con el señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, quien alindero en el año 1995 
con la escritura 3243 de la notaria segunda de Cúcuta englobe de la matricula 260-
183330 y  como reza textualmente la escritura 1348 que por el sur: colinda con 
terrenos de la sociedad. 

Este inmueble esta distinguido conforme a la nomenclatura urbana con el Numero 
de matricula inmobiliaria 260-4325 de la urbanización OLGA TERESA y fue 
adquirido por el causante mediante escritura numero 310 de fecha febrero ocho (08) 
de 1979, otorgada en la Notaria primera del Circulo de Cúcuta, registrada en la 
matricula numero 10.651 antigua en el año 1979 y de La cual se abrió la matricula 
260-4325 actualmente con un área de 178.733 metros cuadrados (cerrada por 
I.l.P.P de Cúcuta) la suma de $ 100.000.000,00. 

De ...................................................$ 100.000.000,00 	$ 100.000.000,00 
Sumas iguales........................................... 
VALOR TOTAL DE LAS HIJUELAS 	 $ 100.000.000,00 
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	 PARTICION ADICIONAL 

Radicado # 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al despacho de la Señora Juez. 
San José de Cúcuta, 9 de noviembre de 2.009 

/ 

MARIA CLAUDINA DU 
	

MONTAGUTH 
Secretaria 	 / 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mi 
nueve (2.009) 

Corregido el trabajo de partición y adjudicación de los 
defectos señalados por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos en su nota devolutiva No. 2008-60-6-
19538 del 21 de agosto de 2.008, dentro del presente 
proceso de partición adicional promovido por el señor 
ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA contra el señor RAFAEL 
NUÑEZ CORDOBA, y puesto en conocimiento de los 
interesados, el Despacho procede a impartir la respectiva 
aprobación. Dicho escrito de corrección, sustituye el 
trabajo de partición y adjudicación confeccionado y 
presentado por la partidora el día 29 de abril de 2.008, 
aprobado en sentencia del 11 de julio de 2.008. 

NOTI FIQU ESE 
La Juez 

td;u 
ANGELA GIOVANNA CARRENO NAVAS 
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COMPROBACION Y CONCLUSION 

VALOR DE LOS BIENES INVENTARIADOS: $ 100000,000.00 
RESUMEN HIJUELAS 

HIJUELA UNICA: POR SU LEGITIMA 
HA DE HABER HIJUELA: 

ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA: 	 $ 100000,000.00 
O. C. 13469.995 

SUMAS IGUALES: 	$ 100000000.00 $ 100000,00.00 

CONCLUSION 
Q 

Para fines posteriores y de protocolización se han dejados consignadas aquí la 
comunidad de derechos y de bienes que se han formado como consecuencia del 
presente trabajo de partición y de las cuotas de dominio que al heredero le 
corresponden sobre el bien inmueble a través de las respectiva hijuela. 

ACCIONES 

UNICA PARTIDA.- INMUEBLE 113 PARTE en 59.577 Mt2  de 178.733 Mt2  

URBANIZACIO\J OLGA TERESA 	 $ 100000,000.00 

ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA: 	$ 100000,000.00 
C. C. 13469.995 

TOTAL VALOR ACCIONES: 	$ 100000.000.00 	$ 100000,00.00 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES: 	 $ 100'000.000.00 

Señora Juez, teniendo en cuenta el trabajo de partición presentado por la profesional 
del Derecho Doctora CIELO ESPERANZA CARDENAS DE LA ROSA, y con base en 
el INVENTARIO DE BIENES Y AVALUOS el cual fue ordenado y aprobado por su 
despacho me permito manifestar lo siguiente: Que fue corregido el número de 
matricula inmobiliaria actual que corresponde al No 260-4325 y  la adjudicación de 
una 1/3 parte en 59.577 mts2 del total de dicho predio el cual corresponde a 
178,733 metros cuadrado, quedando el mismo de conformidad con el certificado No 
3061707 de fecha 29 de septiembre de 2009, emitido por la oficina Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (IGAC), la cual me permito anexar el soporte 
de lo mismo. 

Sin otro particuar. 

Atentamente, 

41  
63'329.609 DE B CARAMANGA 

T.P # 78640 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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PARTICION AD CIONAL 
RADICADO 54001-31-10-003-2006-0039-00 
A- Despacho ce la Señora Juez. 
San José de C:Dcuta, 7 de octubre de 2.009 

1 

15/  
CONSTANCIA: Durante los días 7, 8 y  9 de oct<ibe del 
cursante ar la señora Juez se encontraba dé Ø'rriso 
concedido Po,  el Tribunal Superior. 

oI 9; uTH 
Secretaría 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil 
nueve (2.009) 

Corregido el trabajo de partición y adjudicación de 
bienes y deudas, pongase en conocimiento de las partes 
para que manifiesten su conformidad. 

Se señalan honorarios profesionales a la Dra. LUZ 
M'\RINA ESPINOSA BOHORQUEZ en la suma de trescientos 
treinta mil pesos ($330.000,00). 

La Juez, ( 

OTIFIQUESES E 

» 

,-4•. -Áz 

DVANNA 

- - 

c 
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54001-3153-0003-2019-00286-00 ARCHIVO BAJO PESO ASUNTO: ENVIO PRUEBAS
ESCRITURAS SENTENCIA 260-4325

ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA <klant3mack@hotmail.com>
Jue 09/11/2023 9:08
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; alejocorman@gmail.com
<alejocorman@gmail.com>; abogadovillegasminero@gmail.com <abogadovillegasminero@gmail.com>; fabio_fer_num@hotmail.com
<fabio_fer_num@hotmail.com>; Adolfo Leon Nuñez Bonilla <adolfoleon_nunezbonilla@outlook.com> 

1 archivos adjuntos (17 MB)
540013103000320190028600_FEFN_ALNB_ESCRITURAS_SENTENCIA_PRUEBAS_231109.pdf;

POR ERROR DETECTADO EN EL ENVIO DEL CORREO POR MICROSOFT SE
REENVIA EL EMAIL ENUNCIADO EN UN SOLO ARCHIVO BAJO PESO

Señora 
SANDRA JAIMES FRANCO 
JUEZ TERCERO CIVIL CIRCUITO DE CÚCUTA - ORALIDAD 
E.                      S.                       D. 
 
REFERENCIA:       VERBAL - PERTENENCIA  
RADICADO:          54001-3153-0003-2019-00286-00 
ASUNTO:              ENVIO PRUEBAS ESCRITURAS SENTENCIA 260-4325  
DEMANDANTE:    LUIS EMILIO PABON ORTEGA  

DEMANDADA:       HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL NUÑEZ
CORDOBA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 
FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA, actuando en calidad de apoderado de la parte pasiva del
presente proceso, con el mayor respeto y observando que por error involuntario se quedaron las
escrituras, la sentencia del folio 260-4325 y sentencia del Juzgado Tercero de Familia 00039-
2006,  escrituras 1348, 990  y 4028 completa con el plano que da cuenta de un solo globo de
terreno sin desmembrar en manzanas o predios separados me permito adjuntar al recurso de
nulidad los enunciados . 
 
 
SENT_J_3_Fam_Rad_0039_06_ASRNA_260_4325 
01_04_0416_0002_000_CARTA_CATASTRAL_FACT 
ESC_990_NT1_10_04_1979_OF_09186_PLANO_partricion_material_sin_repartir 
ESC_1348_18061979_NT_Segunda_18051988 
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ESCRITURA_4028_03_10_1995_NT_2_COMPLETA_PLANO 
 

 
 

PETICIÓN 
 

Solicito, tener en cuenta los documentos enviados con el presente memorial. 
 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA 
C. C. 13.459.814 Cúcuta 

T. P. No. 92.509 DEL C. S. de la 
540013103000320190028600 416-02 mayor extensión 231109  

   

    DIOS, te bendiga.
Disculpas: La información contenida está dirigida únicamente a sus destinatarios, es estrictamente
confidencial y por lo tanto legalmente protegida. Cualquier divulgación o revelación no autorizada está
prohibida, si recibió este correo por error favor de notificar al remitente e
inmediatamente elimínelo cerciorándose que no existe una copia del mismo. Cualquier comentario
o declaración hecha, no es necesariamente de klant3mack filial de Adolfo León Núñez Bonilla
megaservicios y/o megasistem.
Es de advertir, que la información y documentos enviados tienen el carácter de reservado,

de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política articulo 15 y en la Ley 594 de

2000 articulo 27, mas aun cuando contiene información personal e intima; de tal forma que

su acceso transfiere al funcionario que la conoce, la obligación de reserva de acuerdo

con el articulo 20 de la Ley 57 de 1985, su incumplimiento acarrea las acciones Penales y

Disciplinarias señaladas en el Código Penal Ley 599 de 2000 articulo 269F y 418, el C??

digo Disciplinario Único Ley 734 de 2002, articulo 48 numeral 49 y Decreto 1066 de 2015,

articulo 2.4.1.2.47 numeral 3 por lo cual, estos documentos e información no deben formar

parte de archivos a los cuales tenga acceso el Publico.

klant3mack filial de Adolfo León Núñez Bonilla Megaservicios y Megasistem, no es responsable de
ninguna recomendación, solicitud, oferta o convenio, ni información alguna acerca de transacciones,
cuentas de clientes o actividades contables, contenida en este comunicado. 
Nota: Las contestaciones a este mensaje se transmiten a través de los sistemas propiedad de klant3mack
filial de Adolfo León Núñez Bonilla Megaservicios y/o megasistem; pueden ser monitoreadas conforme a
las políticas internas. Notificaciones,  Celular: 300-6600439 / 300-2166675 Tel:Fax: Cúcuta,
(607)5720257; CALLE 14 # 3 - 31 Barrio La Playa, Cúcuta, N. de S., Colombia.



Fabio Enrique Fernández Numa 
Abogado 
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Calle 11. No.3-44 c.c. Venecia Ofc.214 Tel Cel. 3138724971 CÚCUTA 
Correo electrónico fabio_fer_num@hotmail.com 

 

 

Señora 

SANDRA JAIMES FRANCO 
JUEZ TERCERO CIVIL CIRCUITO DE CÚCUTA - ORALIDAD 

E. S. D. 
 

REFERENCIA:   VERBAL - PERTENENCIA  
RADICADO:  54001-3103-0003-2019-00286-00 

ASUNTO:   ENVIO PRUEBAS ESCRITURAS SENTENCIA 260-4325   
DEMANDANTE:  LUIS EMILIO PABON ORTEGA  

DEMANDADA:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL NUÑEZ CORDOBA 
Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA, actuando en calidad de apoderado de la parte 
pasiva del presente proceso, con el mayor respeto y observando que por error 
involuntario se quedaron las escrituras, la sentencia del folio 260-4325 y sentencia del 
Juzgado Tercero de Familia 00039-2006,  escrituras 1348, 990  y 4028 completa con 
el plano que da cuenta de un solo globo de terreno sin desmembrar en manzanas o 
predios separados me permito adjuntar al recurso de nulidad los enunciados . 
 
 
SENT_J_3_Fam_Rad_0039_06_ASRNA_260_4325 
01_04_0416_0002_000_CARTA_CATASTRAL_FACT 
ESC_990_NT1_10_04_1979_OF_09186_PLANO_partricion_material_sin_repartir 
ESC_1348_18061979_NT_Segunda_18051988 
ESCRITURA_4028_03_10_1995_NT_2_COMPLETA_PLANO 
 

 

 
PETICIÓN 

 
Solicito, tener en cuenta los documentos enviados con el presente memorial. 
 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 

FABIO ENRIQUE FERNÁNDEZ NUMA 
C. C. 13.459.814 Cúcuta 

T. P. No. 92.509 DEL C. S. de la 
540013103000320190028600 416-02 mayor extensión 231109 

mailto:fabio_fer_num@hotmail.com
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CIRCULO REGISTRAL: 260 CUCUTA 	DEPTO: NORTE DE SANTANDER 	MUNICIPIO: CUCUTA 	VEREDA: CUCUTA 

FECHA APERTURA: 51211979 	RADICACIÓN: 79-000848 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE 31/111979 

COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

UN LOTE DE TERRENO PROPIO ALINDERADC ASI PARTIENDO DE UN PUNTO SITUADO EN LA PARTE NORTE DE LA ANTIGUA 

CARRETERA AL PUERTO LOS CACHOS, DON' -lAY UN MOJON DE HIERRO COLOCADO A 309.00 MTS. DE LA CARRETERA DE LA 

FINCA EL CORRAL DE PIEDRA, SE SIGUE HA ! EL NORTE POR TODA LA LINEA DIVISORIA CON LA FINCA EL CORRAL DE 

PIEDRA O SEA CON EL LOTE DE TERRENO CLVRADO POR ENRIQUE GARCIA LOZADAA ESTEBAN NAVA OLARTE EN UNA DISTANCIA 

DE 200.00 MTS. HACIA EL NORTE HASTA ENCONTRAR EL TERRENO DE LUIS VARGAS LARA. DE AQUI SE SIGUE EN LINEA RECTA 

HACIA EL OCCIDENTE, HASTA ENCONTRAR LA CERCA DE ALAMBRE QUE DELIMITA LAS PROPIEDADES DE AVIANCA, LA CUAL 

ARRANCA HACIA EL SUR DE LA CASETA DEL ,:.EODROMO DE AVIANCA SE SIGUE POR TODA LA CERCA DE ALAMBRE EN DIRECCION 

SUR OESTE HASTA PONERSE EN FRENTE D 7  'UN PUNTO SITUADO HACIA EL ORIENTE EN EL LINDERO CON ENRIQUE GARCIA LOZADA 

A 200 MTS. AL  SUR, DE LA MARGEN IZQUIERr A DE LA CARRETERA DE PTO DE LOS CHACOS EN FRENTE CARRETERA AL MEDIO 

MOJON DE HIERRO QUE SE TOMO COMO PL ) DE PARTIDA SE CRUZA EN DIRECCION AL ORIENTDE EN LINEA RECTA HASTA 

ENCONTRAR EL MISMO PUNTO PRECITADO 	SIGUE DE ESTE PUNTO HACIA EL NORTE POR TODO EL LINDRO CON EL PREDIO DE 

ENRIQUE GARCIA LOZADA A 200 MTS. AL  SU" LE LA MARGEN IZQUIERDA DE LA CARRETERA DE PTO LOS CACHOS EN FRENTE 

CARRETERA AL MEDIO DEL MOJON DE HIERPn QUE SE TOMO COMO PUNTO DE PARTIDA SE CRUZA EN DIRECCION AL ORIENTE EN 

LINEA RECTA HASTA ENCONTRAR EL MISMC r NTO PRECITADO Y SE SIGUE DE ESTE PUNTO HACIA EL NORTE POR TODO EL 

LINDERO CON EL PREDIO DE ENRIQUE GAR'A LOZADA HASTA LLEGAR AL MOJON DE HIERRO QUE SE TOMO COMO PUNTO DE 

PARTIDA. ALINDERADO A5I: NORTE, CON TERRENOS DE ENRIQUE GARCIA LOZADA. SUR. CON TERRENOS DE JUAN E. RIOS PEDRO 

RAFAEL SALAS LUENGO Y ESTEBAN NAVA OLARTE. OCCIDENTE, CON CERCA DE ALAMBRE DE AVIANCA. 

COMPLEMENTACIÓN: 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URE ANO 

1) SIN DIRECCION INMEDIACIONES AEROPUERTO CAMILO DAZA 

MATRiCULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otrcs) 

260-10651 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 141511949 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 427 	DEL: 301311949 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 1.700 

ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION . 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: NAVA OLARTE ESTEBAN 	CC# 1164361 

A: GANDOLFO EUGENIO 	CC', 6606 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 511211952 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 1455 	DEL: 10/11/1952 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 15 

ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: SALAS PEDRO RAFAEL 	CC# 587021 

A: GANDOLFO EUGENIO 	CC# 6606 	X 
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ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 31311977 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 285 	DEL: 25/2/1977 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: $225.000 
ESPECIFICACION: 	FALSA TRADICION : 610 COMPRAVENTA 113 PARTE 213 PTES. DERECHOS Y ACCIONES 
GALDOLFO EUGENIO (CAUSANTE) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, -Titular de dominio incompleto) 
DE: GAANDOLFO SOSA RAFAEL DARlO 	CC# 129735 
DE: GANDOLFO DE VILLAMIZAR ADRIANA 	CC# 27576331 

DE: GANDOLFO SOSA JORGE ENRIQUE 	CC# 1910148 
DE GANDOLFO SOSA ANTONIO 	CC# 13440169 

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 	X 
A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 21811977 	Radicación SN 
DOC: ESCRITURA 1155 	DEL: 22!7/1977 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: $450.000 
ESPECIFIÇACION: 	MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA DERECH. ACC. 113 PARTE 213 PARTES GALDOLFO 
EUGENIO (CAUSANTE) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho re,i .1I dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: GABDOLFO AURA MARIA 	CC# 20222068 
DE: GANDOLFO BLANCA VICTORIA 	CC# 20200467 

DE: GANDOLFO LUIS UBALDO 	CC# 2906556 

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 	X 

A: NUÑEZAMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 5 	Fecha 311111979 	Radicación SN 
DOC: SENTENCIA SIN 	DEL: 1211211978 	JUZG.1 .C.CTO. DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 400.000 
ESPECIFICACION: 	MODO DEADQUISICION : 150 ADJUDICACION SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESPINA VDA. DE GANDOLFO BLANCA 

DE: GALDOLFO CORTES ANTONIO EUGENIO 

A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 	X 

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 6 	Fecha 191611979 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 1348 	DEL: 181611979 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S O 
ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 106 ADJUDICACION - LIQUIDACION COMUNIDAD Y DIVISION 

MATERIAL, EN MAYOR EXTENSION. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, -Titular de dominio incompleto) 
DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 

DE: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 

A: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 7 	Fecha 191611979 	Radicación SN 

DOC: ESCRITURA 1348 	DEL: 181611979 	NOTARIA 2 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S O 
ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 106 ADJUDICACION - LIQUIDACION COMUNIDAD Y DIVIS!ON 
MATERIAL EN MAYOR EXTENSTON 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5383932 
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DE: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 

A: NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 8 	Fecha 161411982 	Radicación 82-5247 

DOC: ESCRITURA 472 	DEL: 161411982 	NOTARIA 4 DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 2.464.000 

ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA -  PARCIAL 5 HECTAREAS 4.752 M2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC', 5383932 
DE NUÑEZ CORDOBA RAFAEL 	CC# 5387358 

A: FONDO AERONAUTICO NACIONAL 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 9 	Fecha 2011112009 	Radicación 2009-260-6-31530 

DOC: SENTENCIA SIN NUMERO 	DEL: 111712008 	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S 100.000.000 

ESPECIEICACION: 	MODO DE ADQUISICION 	0109 ADJUDICACION EN SUCESION - ADICION A LA SUCESION Y 

PARTICION -CUOTA PARTE 113.-CON FUNDAMENTO EN LA SENTENCIA.-IRA CU-134684 DE 06-08-2008.-24595 DE 

04-11-2009 

PE.SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de ,ionlinio incompleto) 

DE. NUÑEZ AMAYA RAFAEL 	CC# 5363932 

A: NUÑEZ BONILLA ADOLFO LEON 	CC# 13469995 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 10 	Fecha 2011112009 	Radicación 2009-260-6-31531 

DOC: SENTENCIA SIN 	DEL: 241812009 	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 	VALOR ACTO: S O 

ESPECIFICACION: 	OTRO : 0902 ACTUALIZACION AREA - Y MATRICULA INMOBILIARIA CORRECTA CON 

FUNDAMENTO EN LA SENTENCIA.-SE PROTOCOLIZA RESOLUCION 54-001-0340-2009.Y CERTIFICADO 3 005972.- CATASTRAL 

PROCESO RAD.2006-00039-00 ADICION A LA SUCESION DEL CAUSANTE RAFAEL NUÑEZ AMAYA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

1->260-7882 SIN DIRECC ION URBANIZACION OLGA TERESA. INMEDIACIONES AEROPUERTO CAMILO DAZA 

1->260-7857 SIN DIRECCION URB. OLGA TERESA.-¡ NME DIAC ION ES AEROPUERTO CAMILO DAZA. 

->260-42915 SIN DIRECC ION AEROPUERTO CAMILO DAZA PARTE SURORIENTAL 02 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 1 No. corrección: 1 Radicación: 98-0053 Fecha: 191111998 

POR NO CORRESPONDER A ESTA MATRICULASE SUPRIMEN LAS MATRICULAS 151477 Y 168500. VALE. ART.35 DECRETO 1250/70. 

Anotación Nro: 6 No. corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 1711212009 

CONFORME ESC.138 DE 181611979 NOTARIA 2 DE CUCUTA, SE CORRIGE NATURALEZA JURIDICA, "ADJUDICACION LIQUIDACION 

COMUNIDAD Y DIVISION MATERIAL EN MAYOR EXTENSION", VALE. ART.35 DCTO.1250/70 

Anotación Nro: 6 No. corrección: 2 Radicación: 2010-260-3-58 Fecha: 31212010 

SE CORRIGE LA SALVEDAD DE LA ANOTACION 6 Y 7 EN CUANTO AL NUMERO DE ESCRITURA ES 1346 DE 181611979 NOTARIA 2 

DE CUCUTA, VALE. ART.35 DCTO.1250/70 

Anotación Nro: 7 No. corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 17/1 212009 

CONFORME ESC.138 DE 181611979 NOTARIA 2 DE CUCUTA, SE CORRIGE NATURALEZA JURIDICA, "ADJUDICACION LIQUIDACION 

COMUNIDAD Y DIVISION MATERIAL EN MAYOR EXTENSION', VALE. ART.35 DCTO.1250170 
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Anotación Nro: 8 No. corrección: 1 Radicación: 2009-260-3-2929 Fecha: 1711212009 

CONFORME ESC.472 DE 161411982 NOTARIA 4 DE CUCUTA, SE ADICIONA EN COMENTARIO PARCIAL 5 HECTAREAS 4.752 M2. 

VALE, ART.35 DCTO.1250170 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el recistro de los documentos 

USUARIO: 57372 impreso por: 57372 

TURNO: 2012-260-1-98737 FECHA:26171201 2 
EXPEDIDO EN: PORTAL 

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL ZORAIDA ARCE CARTAGENA 



FORMULARIO DE CALIFICACION 
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Página: 1 

Impreso el 21 de Diciembre de 2009 a las 04:11:19 pm 

Con el turno 2009-260-6-31531 se calificaron las siguientes matrículas: 

260-4325 

Nro Matricula: 260-4325 
CIRCULO DE REGISTRO: 260 CUCUTA 	No. Catastro: 

MUNICIPIO: CUCUTA 	DEPARTAMENTO: NORTE DE SANTANDER 	VEREDA: CUCUTA 	TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) SIN DIRECCION INMEDIACIONES AEROPUERTO CAMILO DAZA 

ANOTACIÓN: Nro: 10 	Fecha 2011112009 	Radicación 2009-260-6-31531 

DOC: SENTENCIA SIN 	DEL: 241812009 	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 	VALOR ACTO: $ O 
ESPECIFICACION: 	OTRO : 0902 ACTUALIZACION AREA - Y MATRICULA INMOBILIARIA CORRECTA CON 
FUNDAMENTO EN LA SENTENCIA.-SE PROTOCOLIZA RESOLUCION 54-001-0340-2009.Y CERTIFICADO 3005972.- CATASTRAL 

PROCESO RAD.2006-00039-00 ADICION A LA SUCESION DEL CAUSANTE RAFAEL NUÑEZ AMAYA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN ÉN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CUCUTA 

FIN DE ESTE. DOCUMENTO 
El interesado debe co oJc.ar.cuálquier falla o error enel registro de los  

echa 	 E? regsdÓ( 	 -- 	 HE 	ED F ij  

DialMes¡Año 1 Firma 

l it  

______ 	

••.•" 1 	fTT.l 
USUanO que realizo la calificacion 3375  

...•/ 	 .. '• 	 r_ f;. 

•i •-'L1 



PARTICION ADICIONAL 
Radicado # 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al despacho de la Señora Juez. 
San José de Cúcuta, 9 de noviembre de 2.009 

¿1 
MARIA CLAUDINA DUI 
Secretaria 

MONTAGUTH 7• : 
\)\ 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mil 
nueve (2.009) 

Corregido el trabajo de partición y adjudicación de los 
defectos señalados por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos en su nota devolutiva No. 2008-60-6-
19538 del 21 de agosto de 2.008, dentro del presente 
proceso de partición adicional promovido por el señor 
ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA contra el señor RAFAEL 
NUÑEZ CORDOBA, y puesto en conocimiento de los 
interesados, el Despacho procede a impartir la respectiva 
aprobación. Dicho escrito de corrección, sustituye el 
trabajo de partición y adjudicación confeccionado y 
presentado por la partidora el día 29 de abril de 2.008, 
aprobado en sentencia del 11 de julio de 2.008. 

NOTI FIQU ESE 
La Juez 

ANGELA GIOVANNA CARRENO NAVAS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Palacio de justicia oficina 104 C 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA, 

HACE CONSTAR: 

QUE la providencia de fecha 9 de noviembre de 2009 emitida por el 
Despacho dentro del proceso de PARTICIÓN ADICIONAL RADICADO 54 
001 31 10 003 2006 00039 00, constante de un (1) folio, se 
encuentra DEBIDAMENTE EJECUTORIADA. 

San José de Cúcuta, 19 de noviembre de 2009. 

/ 
¿ L 

MARIA CLAUDINA 1JRAN MONTAGUTH 
secretaria 



PARTICION ADICIONAL 
Radicado # 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al Despacho de la Señora Juez. 
San José de Cúcuta, 13 de agosto de 2.009 

* 
MARIA CLAUDINA DURAN MNTAGLH. 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, veinticuatro 
nueve (2.009) 

(24) de agosto de dos 

• 	 - 
En escrtto anteri r, el señor ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA,: 

parte demandante dentro del referido proceso, nianifiesta que 
la Oficina de Regisfto de Instrumentos Públicos le ha devuelto Ja 
solicitud de inscripción de la sentencia por cuanto en el trabajo 
de partición se digitó con error el numero de la matricula 
inmobiliaria siendo correcto el numero 260-4325, también por no 
incluir que el área de dicho predio es de 178,733 metros 
cuadrados. 

Para resolver esta petición se observa el expediente, 
especialmente el trabajo de partición, encontrando válida la 
observación hecha por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. Así las cosas, por ser procedente, requiérase a la Dra. 
CIELO ESPERANZA CARDENAS DE LA ROSA, partidora designada, 
con el fin de que centro del termino de diez (10) días, contados 
a pañir del recibo de la comunicación, corrija el trabajo de 
partic 3n confeccionado dentro del presente tramite, en el 
sentida de corregi' el numero de la matricula inmobiliaria No. 
260-4 23 por el No. 260-4325, y  adicionar que el área de este 
predio es de 178.733 metros cuadrados, como consta en el 
certificado catastral allegado. Elabórese el correspondiente 
oficio. 

/ 	NO1IFIQUESE 

La Juez, 

ANGE 





PARTICION ADICIONAL 
RADICADO 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al Despacho de la Señora Juez. 
San José ce Cúcutg? 14 de septiembre de 2.009 

1/ 

MARIA CLAUDINA 
Secretaria 

\ 	 4 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de septiembre de dos 
nueve (2.009). 

En virtud de la3 manifestaciones hechas en escritos 
anteriores, revisado el listado de auxiliares de la justicia, 
desígnese como partidora a la Dra. LUZ MARINA ESPINOSA 
BOHORQUEZ, con el fin de que ejecute la labor de corrección 
del trabajo de partición, en los términos señalados en auto 
anterior, quien deben5 manifestar su aceptación del cargo 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación. Para la ejecución de la labor encomendada, 
bajo recibo, hágase entrega del expediente a la señora 
partidora, a quien se le concede un término de diez (10) días 
para que realice la labDr encomendada. Librese el 
correspondiente oficio. 

o 

o 

o 

ANGELA 

N 0  IFIQ U ES E 

1'  

fVVk}JÇX Jf&1 
,OVANNA CAREÑO NAVAS 

(_ 

La Juez, 
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PARTICION ADICIONAL 
Radicado # 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al Despacho de la Señora Juez. 
San José de Cúcuta, 13 de agosto de 2.009 

_íç 	. 

< * £ 
MARIA CLAUDINA DURAN MNTASLgH. 	 :•. 

Secretaria 
< 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de agosto de dosÇy' 
nueve (2009) 

En escrito anteriDr, el señor ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLÁ, 
parte demandant€ dentro del referido proceso, manifiesta que 
la Oficina de Regisfto de Instrumentos Públicos le ha devuelto Ja 
solicitud de inscripción de la sentencia por cuanto en el:,.-trabajo 
de partición se digitó con error el numero de la matrícula 
inmobiliaria siendo correcto el numero 260-4325, también por no 
incluir que el área de dicho predio es de 178,733 metros 
cuadrados. 

Para resolver esta petición se observa el expediente, 
especialmente el trabajo de partición, encontrando válida la 
observación hecha por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. Así las cosas, por ser procedente, requiérase a la Dra. 
CIELO ESPERANZA CARDENAS DE LA ROSA, partidora designada, 
con el fin de que centro del termino de diez (10) días, contados 
a par!ir del recibo de la comunicación, corrija el trabajo de 
partic ón confeccionado dentro del presente tramite, en el 
sentida de corregi' el numero de la matricula inmobiliaria No. 
260-4 23 por el No. 260-4325, y  adicionar que el área de este 
predio es de 178.733 metros cuadrados, como consta en el 
certificado catastral allegado. Elabórese el correspondiente 
oficio. 

/ 
7 	NO1IIFIQUESE / 

/ 
La Juez, 	 / 

ANGE..A_ __ 
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C(icuta, _______________________- de/199 

Se notif icó b. 	 t&cjc~iy 
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DEPARTAMENTO ADMINI STRATIVO NACIONAL LE ESTAL1ISTICA - DAN 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

CERTIFICADO No. 005972 	 Pag. 	1 

EL SUSCRITO DIRECTORTERR Ti. TORI Lb. LDE: 

NORTE DE SANTANDER 

A SOL1CITUD DEL INTERESADO 

CERTIFICA: 
loe 	trchivoe ctastr.E1ee corresondiente mun1c1p!.: .! 

dci 	 de NORTE DE rt.&ento SANTiNDE=.-.--: 
siguiente lnscrlpcion: 

tC NU'iERO: 	010404160002000 	MATR1cULA INMOBIL. : 	25043 
:?En 	178722 	Mt2 	AREA CONSTRUILIP 

ll~ $2 't'T 	15 uOc 	JIENC'iA PREDIAL:  rfTRAL 
VIAS Y ANDENES BR OLGA TERESA UBICAC)N: 

}, iNSCRITO 	 IDENTIFICACION. ESTADO 	IV 1. 

AiA''A RAFAEL 	 000805383932 
CORDOBA RAFAEL 	 000005367358 

LA INSCRIPCION EN EL GATASTRO NO CONSTITUYE TITULO DE DOiN 	:' 

VICIOS QUE TENGA UNA TITULACION O POSESION 
T! 	T' 

4. 	 .4.. 	 .I.J 	 .4 ../ '.1 	 .&.• 3..i 	1988 .  

_:I.:N TE.RRITORAL : 
	

NORTE DE 5ANT29/O9/20O'  

ANNY ESPERANZA MORALES ORTEGA 
DIRECTOR TERRITORIAL 	( ) 

I1:F 

u 	. 
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LL'Z. MARINA ESPINOSA OF±ORQ1ÁZ 

AOAtA PClALIZArA EN DERECH-O TE FAMILIA 

Avc i-E #~2 	-fLo atrojríao teLe-fx 5f5512 

Señora 
JUZGADO TERCERO DE FAMILLA DE CÚCUTA 
ATTE. Dra: ANGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS 

REFERENCIA 
CORRECION A LA PARTICION ADICIONAL 
RADICADO: 	039/2006 
DEMANDANTE: 	ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA 
DEMANDADO: 	RAFAEL NUÑEZ CORDOBA 

LUZ MARINA ESPINOSA BOHORQUEZ, mayor y de esta vecindad, identificada con el 
número de c&iula de ciudadanía No 63'329.609 de Bucaramanga, portadora de la 
tarjeta profesional No 78640 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad a 
la designación que se me hiciera como partidora para corregir el trabajo de partición 
realizado dentro del proceso de la referencia, dentro del término concedido, en los 
siguientes términos: 

En cuanto al error cometido en el número de matricula inmobiliaria siendo el correcto 
260-4325. 

Lo referente al incluir el área de la adjudicación de la hijuela al heredero ALDOFO 
LEON NUNEZ BONILLA, en una 1/3 parte de 59.577 mts2 del total de dicho predio 
del cual corresponde a 178,733 metros cuadrado, de la matricula # 260-4325. 

PARTICIÓN 

PRIMERO: El señor RAFAEL NÚ Ñ EZ AMAYA falleció en esta ciudad de Cúcuta, el 
día diez y seis (16) de mayo de 1983, fecha en la cual por misterio de la ley, se 
defirió la herencia a quienes por normas de la misma ley están llamados a recogerla, 
en este caso se adelanto trámite de sucesión existiendo sentencia del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Cúcuta de fecha marzo cuatro(04) de 1988, registrada el 
dieciséis (16) de junio de 1988, protocolizada en la escritura numero 1629 de julio 
trece (13) de 1988 en la notarla segunda del circulo de Cúcuta. 

 

i I 

SEGUNDO El causante adquirió el predio de mayor extensión por medio de 
adjudicación en calidad de subrrogatario de una tercera parte (1/3) en la sucesión 
ANTONIO EUGENIO GANDOLFO CORTES Y BLANCA ESPINA7rOI3bE GANDOLF$ 
registrada en Enero treinta y uno (31) de 1979 sentencia sin numero de diciembr 2 

doce (12) de 1978 del Juzgado Primero Civil del Circuito de Cúcuta, bajo el folio de 
matricula inmobiliaria antigua 10.651 y  posteriormente segregada a la matricula No. 
260-4325 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cucuta 	- 

El señor ADOLFO LEON NUNEZ BONILLA adquirió el total de los predios adjudicados 
en la sucesión y ahora obrando en su calidad de heredero del causante RAFAEL 
NUNEZ AMAYA y subrrogatario de los derechos y acciones adquiridas a los herederos 
determinados del Causante señores GLADYS NUBIA, RAFAEL, YUDITH IVONNE 
NUNEZ BONILLA, ADRLANA DEL PILAR NUNEZ ZERPA Y ROSA ZERPA DE NUNEZ 
mayores de edad y vecinas de esta ciudad, por medio de las escrituras numero 4177 
de diciembre diez y ocho (18) de 1998 Notarla Segunda de Cúcuta, escrituras 4178 
de diciembre diez y ocho (18) de 1998 Notarla Segunda de Cúcuta, escrituras 4179 



LIÁ2J MARINA .SPINOSA OF±ORQJZJ 

AO4ATA E SPECIALIZADA EN bERECF+O DE FAMILIA 

Av 	4 # -49 oftc.v.a 22 	f4o ce'ttroJvrí4í.c.o teLefx 555Ç,i 

de diciembre diez y ocho (18) de 1998 Notaria Segunda de Cúcuta, con los derechos 
aquí reclamados como heredero y subrrogatario de los mismos por la clausula de 
compra: 

• . . se deja expresa constancia que el comprador adquiere los mismos derechos 
que el causante RAFAEL NUNEZ AMAYA, propietario en cornun y proindiviso que 
tiene de La sociedad en el proyecto de el plano protocolizado en La Notarla Primera 
del Circulo de Cúcuta según escritura publica 990 de fecha diez (10) de abril de 
1979, proyecto denominado "URBANIZACION OLGA TERESA" que sirvió de base 
para hacer La partición material del globo de terreno según escritura publica 1348 de 
junio diez y ocho (18) de 1979 Notarla Segunda del Circulo de Cúcuta • 

TI 

Se trata de una refacción a La sucesión del señor RAFAEL NÚÑEZ AMAYA 
sentencia sin numero de fecha marzo cuatro (04) de 1988 del Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Cúcuta debidamente registrada el diez y seis (16) de junio de 1988 
protocolizada en la escritura 1629 de julio trece (13) de 1988 de La notarla segunda 
del circulo de Cúcuta. 

Por auto de fecha del trece (13) de febrero de 2006 (fi. 93), emanado del despacho a 
su cargo, fue aceptada la respectiva demanda declarando abierto La refacción de la 
partición a la sucesión del señor RAFAEL NUÑEZ AMAYA y reconociendo al señor 
ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA como interesado en el mismo, en su condición de 
subrrogatario de los derechos del causante RAFAEL NUÑEZ AMAYA en los linderos 
del plano protocolizado por medio de la escritura 990 ibídem. 

Con fundamento en dicho reconocimiento y La compra por las escrituras 
mencionadas, es al señor ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA, a quien le corresponde 
recibir el activo hereditario. 

En esta partición adicional, no habiendo, pues, mediado testamento ni constancia 
de donaciones imputadas a legitimas, mejoras o cuartas de libre disposición, ni 
pasivos los bienes del causante se repartirán al señor ADOLFO LEON NUÑEZ 
BONILLA. 

Mediante providencia del día quince (15) de enero de 2008 (fi. 190). Su despacho 
decreto la realización del presente trabajo de partición adicional. 

En auto de fecha diecisiete (17) de septiembre de 2009, su despacho me designó .\ 
como PARTDORA, con el fin de ejecutar la labor de corrección del trabajó 
partición, por cuanto en el anterior se digito con un error el numero de matricuia Js 
inmobiliaria siendo correcto el No 260-4325 también por no haberse especifica 
que el área adjudicada es una 1/3 parte correspondiente a 59.577 mts24el 
dicho predio del cual concierne a 178,733 metros cuadrados. 

Procederé de conformidad a la liquidación de ¡a herencia para corregir lo 
encomendado. 	 O' M I 

ACERVO HEREDITARIO 	 ' 
uz 

Según avaluó declarado dentro del presente proceso( visto a folio155 al 1 58 
y en firme el monto del activo bruto es de CIEN MILLONES DE:PESOS 
100000.000,00) MIL. 	 Ji 

En consecuencia los bienes propios del activo son los siguientes 

0 

J- r' 
1- O 



LLZ MARINA E.SPINO.SA  OF--ORQJkEZ. 

AC)cAtA EST>EC IALIZADA E N REC.f+O DE FAMÍLtA  

AViÁc 4E if -4 oí 22& 	-fo 	troJrí-cíco teLe-f 57551 

ACTIVO SUCESORAL 
BIEN INMUEBLE 

PARTIDA UN:CA. Una tercera parte (113) de "Un lote de terreno en jurisdicción de 
este Municipio de Cúcuta, ubicado en inmediaciones del Aeropuerto de Cazadero, 
que es o fue de propiedad de Avianca, terrenos que están desprovistos de cultivos 
artificiales, pero poblados de sabanas naturales propias para el pastoreo de cabras u 
otros ganados, alinderado así: partiendo de un punto situado en la parte norte de la 
antigua carretera al Puerto Los Cachos, donde hay un mojón de hierro colocado a 
309,00 metros de la carretera de la Finca Corral de Piedra, se sigue hacia el Norte 
por toda la línea divisora con la Finca Corral de Piedra o sea con el lote de terreno 
comprado por don Enrique García Lozada a Esteban Nava Olarte por medio de la 
escritura pública N° 489 de Mayo 03 de 1.946 de la Notaría segunda de Cúcuta, en 
una distancia de 200,00 metros hacia el Norte hasta encontrar el terreno de don Luis 
Vargas Lara; de aquí se sigue en línea recta hacía el Occidente hasta encontrar la 
cerca de alambre que delimita las propiedades de Avianca, la cual arranca hacia el 
sur de la caseta del aeródromo de Avianca, se sigue por toda la cerca de alambre en 
dirección Sur-Oeste hasta ponerse en frente de un punto situado hacía el Oriente en 
el, lindero con Enrique García Lozada a 200,00 metros al Sur de la margen izquierda 
de la Carretera de Puerto de los Cachos en frente, carretera al medio del mojón de 
hierro que se :omó como punto de partida. se  cruza en dirección al Oriente en Línea 
recta hasta encontrar el mismo punto precitado y se sigue de éste punto hacía el 
Norte por todo el lindero con el predio de don Enrique García Lozada a 200,00 
metros al sur de la margen izquierda de la carretera de Puerto de Los Cachos 
enfrente, carretera al medio del molón  de hierro que se tomo como punto de partida. 
se  cruza en dirección al Oriente en línea recta hasta encontrar el mismo punto 
precipitado y se sigue de éste punto hacía el Norte por todo el lindero con el predio 
de don Enrique García Lozada hasta llegar al mojón de hierro que se tomó como 
punto de partida. En el lindero marcado por la cerca que delimita las propiedades de 
Avianca se agrega que "se sigue la cerca de alambre, la cual arranca hacía el sur de 
la caseta del Aeródromo de Avianca "los colindantes en este punto son: NORTE, con 
terreno de Luis Vargas Lara y Alfonso Max Niño, hoy sucesores de Antonio Copello: 
ORIENTE, con terrenos de Enrique García Lozada; SUR, con terrenos de Juan E. 
Ríos, Pedro Rafael Salas Luengo y Esteban Nava Olarte. y OCCIDENTE, con cerca 	' 
de alambre de Avianca." MATRICULA 10.651 de Cúcuta. 

De los anteriores linderos generales se excluyen las áreas y los linderos contenid 
en las matriculas 260-7882, 260-7887 y  260-42918, resultante de las áreas  
cesión, vías, andenes y calzadas, la avenida las Américas y el umbral de la cabecer' 
de La pista 02 del aeropuerto CAMILO DAZA DE CUCUTA. en 178.733 Mt2, segub 
y contenido el terreno inventariado en común y proindiviso en La matricula 260-4325 
que se debe solicitar abrir nuevamente a I.I.P.P. por cuanto se encuentra cerrada 
actualmente, según la oficina de registros públicos de Cúcuta, por la venta que sé Cn 
realizo a la aeronáutica civil escritura 472 de abril 16 de 1982 de la notarla cuarta deP. 
Cúcuta matricjla 260-42918 de la que se hizo venta parcial como se solicito el paz.y 
salvo municipal. Quedando en común y proindiviso. 	 CZ 

o 	: 
Por lo anterio•, reclama de sus comuneros y para si la parte correspondiente a 1  
tercera parte 59.577 ¿Mt2 que se encuentra aun sin repartir de la matricula 260-4325 
y en sociedad de hecho con el señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, quien alindero en 
el ano 1995 con La escritura 3243 de la notarla segunda de Cúcuta englobe en la - 
matricula 260-183330 y  como reza textualmente a escritura 1348, que por el sur .. 
colinda con terrenos de la sociedad. 	 " 
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nla ciudad de_San José de gcuta, Departamento  
NZ 

prte de Santander, RepCiblica de Colom.bi,;1os 

ho ( 8 ) = 	días del mes de F E B R L R  

le mil novecientos setenta y nieve (1. 9 79) ,,an-

temí, LIS JESUS ROMERO PEÑARANDA,'Notario Primero Principal..es_ 

te GIrculo, compareció el sor RAFAEL NUEZ AMAYA, va6n, mayoe-

edad, vecino de esta ciudad, de estado civil casado, a guíen perso- - 

_nalmenJentifiqué con la cédula de ciudadanía número 5. 3 8 3.9- 

Libreta Militar Número sin, mayor-__de5O_aflos,-

de lo cual doy fé yjj : ue presenta para su protocolizaci-ón_el-

eie que contiene el proces'o del doble juicio de sucesi6nde 

EUGENIO GANDOIIO CORTE y BLANCA ESPINA VIUDA. DE 

GANDOLFO terinadp en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cúcu- 

Registrado el 31 de nero de 1.979,  MATRICULA NUMERO 260-0004325 

Çt_constante de 54 folios útiles.-En consecuencia yoel No-  

tarioPrneroPincipal de este Círculo procedo a incorporar dicho- - 

_pedi el Libro  del jpresente mes, en el lugar y bajo el 

_aue 	haga parte integrante de 6ifra quE 

en todo tiempo los interesados obtengan las copias que soicity-- 

•_ra que el acto surta todos los efectos que la ley ordena. 	- 

sentaron los siguientes comprobantes Certificado de Paz y_Salvo 
AT 

çoN.m:ero X N-494 7 82 . C..cuta Febrero - 5 de 1. 

hasta . el día  _.. 7Áril  de 1. 9 79 de NUÑEZ AMAYA RAPMEL 

mero 5 38 9 3 2 .- Certificado de Paz y Salvo ac:iQual 

8 0. CÚcuta Febrero 8 del. 9 79 válido hasta e  

Diciembre de 1. 9 79 de GANDOLFO CORTE ANTONIO _EUGENNr 

5 L. 0. 6 8 k .- HAY UN SELLO QUE DICE : 
T 

TOS NACIONALES DEL NORTE DE SANTANDER. VALIDO PARA PPQTO.COI'LZApN jfi 

_.JUICIOS _DESUCESION.-_Certificado  de Paz y Salvo Nacional númeffli X 

LQ63S1. Ccita, Febrero 8 de I. 9 7 9, válIdo hasta el díd3f_ 

d Diciembre de 1 ,_9 	de /.gPTNA 	de G.UmOT,FO 

' 	 f 	L'CA 

.................... 
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IMPUESTOS _NACIONALES EL_NQDE_S4TER 

ZAC ION DEJUICIOS DE  ent 

lo aprueba, acepta y firma conmigo -el Notario 

Esta escritura se ex___di6en_!, ( 
1 )j SertQQ9a7 

D e recho s  :.5 180 9 00; = = Decreto Numero 6_4- 

El Qtorgarte.=  

ci-17 
infael_bIujez Amaya.  

_-1  lEoar1oIrunerorLncLpal.=  

Dr. Luis Jesús omero Peñaranda. 	- 
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LLÁZ, MARINA .SPINOSA .OH -ORQ.LtEZ. 

AOAtA ESPIECIALIZADA E N tERC.f-tO DE FAMILIA 
AVeI'WL 4E # '-4 OfU4 22' cí.ft4o C-vtroJurí4k.o telefc4x 55512 	/ 

Este inmueble esta distinguido conforme a la nomenclatura urbana con el Numero de 
Matricula inmobiliaria 260-4325 De La Urbanización OLGA TERESA y predial 
numero 01-04-0416-0002-000 de¡ I.G.A.C. de Cúcuta. Área total de 178.733 Mt2 y 
fue adquirido por el causante mediante escritura numero 310 de fecha fbréfóO8d 
1979, otorgada en la Notarla Primera del Circulo de Cúcuta registrada en la matricula 
numero 10651 antigua en el año 1979 y  de La cual se abrió La matricula 260-4325 
actualmente. 

Este inmueble 113 parte en 59.577 Mt2  sin repartir del total de 178.733 mt2  fue 
estimado en la cantidad de Cieñ Millones de Pesos MIL ......$ 100.000.000,00 

TOTAL ACERVO BRUTO INVENTARIADO ...................$ 100.000.000,00 

PASIVO SUCESORAL 

En el escrito de inventarios y avalúos de bienes de la refacción a la partición de la 
sucesión presentado por el apoderado el día señalado para dicha audiencia fecha 
veintidós (22) de agosto de 2007( folios 155 al 157), no se reconoce pasivo alguno. 

Así mismo, ninguna de las partes presento objeciones aclaraciones o 
complementaciones en el traslado decretado por el despacho en auto del treinta y 
uno (31) de agosto de 2007, por lo cual el despacho dispuso la aprobación de dichos 
inventarios y avalúos (fI. 159) 

ACERVO BRUTO INVENTARIADO . .............................. $ 100.000.000,00 

SON: Cien Millones de Pesos ( $ 100.000.00000) MIL 

3. LIQUIDACIÓN 

Para liquidar y repartir se tiene en cuenta: 
/ 

HEREDEROS.. El cien por ciento 1!QQ.1 del acervo bruto i\ventariado en cincuenta 
y nueve mil quinientos setenta y siete Mt2 (59.577 Mt2),' 113 PARTE, se reparte _ 
como herencia al señor ADOLFO LEON NUNEZ BONILLA, o sea de la suma de'

Ir?-  ILIA CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100000.000,00) MIL, teniendo en cuenta que 
herederos legítimos del causante vendieron sus derechos por medio de Is 
Escrituras 4177 de diciembre diez y ocho (18) de 1998 notaria segunda de Cúcuta', 
escrituras 4178 de diciembre diez y ocho (18) de 1998 notaría segunda de'Cúcua 
escrituras 4179 de diciembre diez y ocho (18) de 1998 notarla segunda de CúcI 
del cual el causante era propietario en común y proindiviso sobre el derecho a 
tercera parte (113) de las vías, andenes, calzadas y zonas verdes aun sin liquidar .  en"" 
la sociedad de la urbanización OLGA TERESA de Cúcuta, habiendo:  realizado 
partición material con la escritura 1348 de junio 18 de 1979 de la Notarla Segunda. cT 
de Cúcuta, la distribución y la adjudicación deberá hacerse en la totalidad de una 
tercera (113) parte al citado HEREDERO ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA y. 
subrrogatario de los vendedores de los mismos derechos del causante en los 
predios contenidos en la escritura 310 de febrero ocho (8) de 1979 de la Notarla 
Primera de Cúcuta. 	 u 

1 

En consecuencia la liquidación de los bienes herenciales es como sigue: 	4 .. 

VALOR BRUTO DE LOS BIENES INVENTARIADOS $ 100.000.000,00  
z.) 



JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Palacio de justicia oficina 104 C 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA, 

HACE CONSTAR: 

QUE la providencia de fecha 9 de noviembre de 2009 emitida por el 
Despacho dentro del proceso de PARTICION ADICIONAL RADICADO 54 
001 31 10 003 2006 00039 00, constante de un (1) folio, se 
encuentra DEBIDAMENTE EJECUTORIADA. 

San José de Cúcuta, 19 de noviembre de 2009. 
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cI-9 o-fcí4 22 	-ftco C-evtroJvr&o teLe-fax 5551 

Suma a distribuir así: 

LEGITIMA UNICA: 

Al señor ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA: 

La suma de 	 $ 100000,000.00 

SUMAS IGUALES: 	 $ 100000.00.00 $ 100.000.000,00 

Suma a distribuir 	 $ 100.000.000,00 

4. DISTRIBUCION Y ADJUDICACION DE LAS HIJUELAS 

HIJUELA UNICA: POR SU LEGITIMA HA DE HABER HIJUELA 
AL SEÑOR ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA 

Le corresponde por herencia y por 
subrogación de los herederos determinados: 
GLADYS NUBIA. YUDITH IVONNE y RAFAEL 
NUÑEZ BONILLA, ADRIANA DEL PILAR 
NUÑEZ SERPA Y ROSA ZERPA DE NUÑEZ 
a suma de 	 $ 100.000.000,00 

Se integra y se paga así: 

Con CIEN MILLONES (100.000.000,00) de acciones de la acción de dominio por 
valor de un ($1,00) peso cada acción, de las CIEN MILLONES (100.000.000) de 
acciones, de que consta la única partida. consistente en la adjudicación en común y 
proindiviso de Una tercera parte ,(113) cLe Un lote de terreno en jurisdicción de este 
Municipio de Cúcuta, ubicado en inmediaciones del Aeropuerto de Cazadero. que es 
o fue de propiedad de Avianca, terrenos que están desprovistos de cultivos 
artificiales, pero poblados de sabanas naturales propias para el pastoreo de cabras u 
otros ganados, alinderado así: partiendo de un punto situado en la parte norte de 
antigua carretera al Puerto Los Cachos, donde hay un mojón de hierro colocado a:.\ 
309,00 metros de la carretera de la Finca Corral de Piedra, se sigue hacia el Norte \i -  •. . 
por toda la línea divisora con la Finca Corral de Piedra o sea con el lote de terreno  
comprado por don Enrique García Lozada a Esteban Nava Olarte por medio de la 
escritura pública N° 489 de Mayo 03 de 1.946 de la Notaría segunda de Cúcuta, en 
una distancia de 200.00 metros hacia el Norte hasta encontrar el terreno de don Luis 
Vargas Lara; de aquí se sigue en línea recta hacía el Occidente hasta encontrar la 
cerca de alambre que delimita las propiedades de Avianca, la cual arranca hacia eI 
sur de la caseta del aeródromo de Avianca, se sigue por toda la cerca de alambre en c 
dirección Sur-Oeste hasta ponerse en frente de un punto situado hacía el Oriente en C 

el, lindero con Enrique García Lozada a 200,00 metros al Sur de la margen izquierda 
de la Carretera de Puerto de los Cachos en frente, carretera al medio del mojón dé 
hierro que se tomó como punto de partida, se cruza en dirección al Oriente en Línea 
recta hasta encontrar el mismo punto precitado y se sigue de éste punto hacía. e 
Norte por todo el lindero con el predio de don Enrique García Lazada a 200Q 
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metros al sur de la margen izquierda de la carretera de Puerto de Los Qachó 
enfrente, carretera al medio del mojón de hierro que se tomo como punto de partida-7- 
se cruza en dirección al Oriente en línea recta hasta encontrar el mismo :puñt 
precipitado y se sigue de éste punto hacía el Norte por todo el lindero con el píe çZar  i 
de don Enrique García Lozada hasta llegar al mojón de hierro que se tomó, 
punto de partida. En el lindero marcado por la cerca que delimita las propiedadesTde:. N\ 
Avianca se agrega que "se sigue la cerca de alambre, la cual arranca hacía e( sur-de 
a caseta del Aeródromo de Avianca "los colindantes en este punto son: NORTE, cori 
terreno de Luis Vargas Lara y Alfonso Max Niño, hoy sucesores de Antonio CopelIo; 
ORIENTE, con terrenos de Enrique García Lozada; SUR, con terrenos de Juan:  E:3 U  

Ríos, Pedro Rafael Salas Luengo y Esteban Nava Olarte, y OCCIDENTE, con cerca, 
de alambre de Avianca." MATRICULA 10.651 de Cúcuta. MATRICULA 10.651"de 
Cúcuta. 

De los anteriores linderos generales se excluyen las áreas y los linderos contenidos 
en las matriculas 260-7882; 260-7887 y 260-42918, resultante de las áreas de 
cesión, vías, andenes y calzadas, La avenida las Américas y el umbral de la 
cabecera de la pista 02 del aeropuerto CAMILO DAZA DE CUCUTA, seguro y 
contenido en el predial numero 01-04-0416-0002-000 el terreno inventariado en 
común y proindiviso en la matricula 260-4325 que se debe solicitar abrir nuevamente 
a I.I.P.P. identificada con el numero predial numero 01-04-0416-0002-000 del 
I.G.A.C. de Cúcuta. Por cuanto se encuentra cerrada actualmente, según la oficina 
de registros públicos de Cúcuta, por la venta que se realizo a la aeronáutica civil 
escritura 472 de abril 16 de 1982 de la Notarla Cuarta de Cúcuta matricula 260-
42918 de la que se hizo venta parcial como se solicito el paz y salvo municipal. 

Quedando en común y proindiviso una tercera parte de 59.577 Mt2. Del total de 
178.733 Mt2. 

Por lo anterior reclama de sus comuneros y para si la parte correspondiente a la 
tercera parte en cincuenta y nueve mi quinientos setenta y siete metros cuadrados 
(59.577 Mt2) aun sin repartir de la matricula 260-4325 en un área de ciento setenta y 
ocho mil setecientos treinta y teres metros cuadrados (178.733 Mt2) y en sociedad 
de hecho con el señor RAFAEL NUÑEZ CORDOBA, quien alindero en el año 1995 
con la escritura 3243 de la notaria segunda de Cúcuta englobe de la matricula 260-
183330 y  como reza textualmente la escritura 1348 que por el sur: colinda con 
terrenos de la sociedad. 

Este inmueble esta distinguido conforme a la nomenclatura urbana con el Numero 
de matricula inmobiliaria 260-4325 de la urbanización OLGA TERESA y fue 
adquirido por el causante mediante escritura numero 310 de fecha febrero ocho (08) 
de 1979, otorgada en la Notaria primera del Circulo de Cúcuta, registrada en la 
matricula numero 10.651 antigua en el año 1979 y de La cual se abrió la matricula 
260-4325 actualmente con un área de 178.733 metros cuadrados (cerrada por 
I.l.P.P de Cúcuta) la suma de $ 100.000.000,00. 

De ...................................................$ 100.000.000,00 	$ 100.000.000,00 
Sumas iguales........................................... 
VALOR TOTAL DE LAS HIJUELAS 	 $ 100.000.000,00 
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	 PARTICION ADICIONAL 

Radicado # 54001-31-10-003-2006-00039-00 
Al despacho de la Señora Juez. 
San José de Cúcuta, 9 de noviembre de 2.009 

/ 

MARIA CLAUDINA DU 
	

MONTAGUTH 
Secretaria 	 / 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, nueve (09) de noviembre de dos mi 
nueve (2.009) 

Corregido el trabajo de partición y adjudicación de los 
defectos señalados por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos en su nota devolutiva No. 2008-60-6-
19538 del 21 de agosto de 2.008, dentro del presente 
proceso de partición adicional promovido por el señor 
ADOLFO LEON NUÑEZ BONILLA contra el señor RAFAEL 
NUÑEZ CORDOBA, y puesto en conocimiento de los 
interesados, el Despacho procede a impartir la respectiva 
aprobación. Dicho escrito de corrección, sustituye el 
trabajo de partición y adjudicación confeccionado y 
presentado por la partidora el día 29 de abril de 2.008, 
aprobado en sentencia del 11 de julio de 2.008. 

NOTI FIQU ESE 
La Juez 

td;u 
ANGELA GIOVANNA CARRENO NAVAS 
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COMPROBACION Y CONCLUSION 

VALOR DE LOS BIENES INVENTARIADOS: $ 100000,000.00 
RESUMEN HIJUELAS 

HIJUELA UNICA: POR SU LEGITIMA 
HA DE HABER HIJUELA: 

ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA: 	 $ 100000,000.00 
O. C. 13469.995 

SUMAS IGUALES: 	$ 100000000.00 $ 100000,00.00 

CONCLUSION 
Q 

Para fines posteriores y de protocolización se han dejados consignadas aquí la 
comunidad de derechos y de bienes que se han formado como consecuencia del 
presente trabajo de partición y de las cuotas de dominio que al heredero le 
corresponden sobre el bien inmueble a través de las respectiva hijuela. 

ACCIONES 

UNICA PARTIDA.- INMUEBLE 113 PARTE en 59.577 Mt2  de 178.733 Mt2  

URBANIZACIO\J OLGA TERESA 	 $ 100000,000.00 

ADOLFO LEÓN NÚÑEZ BONILLA: 	$ 100000,000.00 
C. C. 13469.995 

TOTAL VALOR ACCIONES: 	$ 100000.000.00 	$ 100000,00.00 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES: 	 $ 100'000.000.00 

Señora Juez, teniendo en cuenta el trabajo de partición presentado por la profesional 
del Derecho Doctora CIELO ESPERANZA CARDENAS DE LA ROSA, y con base en 
el INVENTARIO DE BIENES Y AVALUOS el cual fue ordenado y aprobado por su 
despacho me permito manifestar lo siguiente: Que fue corregido el número de 
matricula inmobiliaria actual que corresponde al No 260-4325 y  la adjudicación de 
una 1/3 parte en 59.577 mts2 del total de dicho predio el cual corresponde a 
178,733 metros cuadrado, quedando el mismo de conformidad con el certificado No 
3061707 de fecha 29 de septiembre de 2009, emitido por la oficina Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (IGAC), la cual me permito anexar el soporte 
de lo mismo. 

Sin otro particuar. 

Atentamente, 

41  
63'329.609 DE B CARAMANGA 

T.P # 78640 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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PARTICION AD CIONAL 
RADICADO 54001-31-10-003-2006-0039-00 
A- Despacho ce la Señora Juez. 
San José de C:Dcuta, 7 de octubre de 2.009 

1 

15/  
CONSTANCIA: Durante los días 7, 8 y  9 de oct<ibe del 
cursante ar la señora Juez se encontraba dé Ø'rriso 
concedido Po,  el Tribunal Superior. 

oI 9; uTH 
Secretaría 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil 
nueve (2.009) 

Corregido el trabajo de partición y adjudicación de 
bienes y deudas, pongase en conocimiento de las partes 
para que manifiesten su conformidad. 

Se señalan honorarios profesionales a la Dra. LUZ 
M'\RINA ESPINOSA BOHORQUEZ en la suma de trescientos 
treinta mil pesos ($330.000,00). 

La Juez, ( 

OTIFIQUESES E 

» 

,-4•. -Áz 

DVANNA 
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